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PRO~ESO IDEOLOGICO DEL DERECHO AGRARIO EN N.EXICO 

CAPITULO PRIMERO 

A~TECEDENTES ?ILOSOFICO-POLITICOS 

HISTORIA BREVE DE LAS IDEAS POLITICAS. 

Los antecedentes mas remotos sobre l.a cueati6n agraria, 

arrancan necesariamente de l.ae inquietudes econ6micas. 

De te.1. guiza, el. pensamiento de ésta índol.e, ha de ocu

parnos, d&ntro de l.a breve reseña de l.as ideas que antecedi~ 

ron o forma.ron dentro de l.as ideas pol.Íticas o jurídicas. 

Se sabe que l.as obras de l.os agr6nomos griegos nos han

l.l.egado a través de l.os romanos. De l.os agr6nomos l.atinoa, 

pueden citarse entre l.os mas importantes a Cat6n, Varr6n, C~ 

l.umel.a y Pal.adio. 

Tradicional.es en sus ideas, consideran como l.o mas hon

roso al. trabajo agrícol.a. Como persistentes moral.istaa, cen

suran cual.quier innovación. 

CATON.- Pol.ifacético, escribe entre tantas, una obra 9~ 

bre l.a agricul.tura, precieamenta sobre l.a administraci6n de

l.a finca r~stica y en el.l.a repúdia a l.ae cosas, animal.es y -

personas viejas. ~~ando el. escl.avo l.l.ega a viejo, recomienda; 

hay que deshacerse de él. sin miramiento al.guno. 

En el. l.ibro en ci.ta , De Re Rustica, además de dar re- -

gl.ae para el. cul.tivo de l.a vida otras para un provechoso ma

nejo del.a finca agrícol.a, enal.teciendo l.a actividad del. co-
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merc:iante, como un med:io muy recomendabJ.e para enr:1quecerse

y condenando 1a usura, p:iensa que es de 1os 1abradorea de 

donde nacen 1os hombrea mas robustos y 1oa so1dadoa mas va 

1:1.ontes. 

Cat6n nac:16 en e1 año de 234 antes de Cr:isto y mur:16 en 

e1 a.ño de J..49 D.de c. 
VARRON.- Hombre notab1e, nacido en eJ.. affo 116 y muerto

en e1 añ~ 28 anTes de nuestra era; es J..1amado e1 Ar:1.st6te1ea 

romano por su gran sab:1duría. ~:1.endo para sus contemporáneos 

una espec:ie de preceptor un:1.versa1, escribe un tratado sobre 

J~ agr:1cu1tura que en mucho supera 1a obra de Cat6n. 

E1 pr:imer J..:1.bro de Va.rrón tra"ta sobre J..os cuJ..tivos, el.

segundo sobre J..a ganadería y ~l. terce:::-o sobre 1e.s avee de c.2_ 

rra1. 

Cuando este autor esc~:1~e. p:::-edomi~a 1a grande propia 

dad y a e11a se refiere en su obra. Af:1rma que es mejor em 

pl.ear hombree 1:1.bres, asa1ar:1ados que eac1avos, pero v:iendo

J..o anter:ior desde un punto de v:ista de J..ae economías que eJ..J..o 

re~resenta para eJ.. prop:1.etar:1.o, qu:1en teniendo escJ..avos a su 

servicio, eroga necesariamente :nayores gastos de manutenc:1ón. 

Por otra parte recomienda eJ..aborar en J..a m:isma finca t.2. 
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dos 1os enseres necesarios, comprando fuera de e11a, so1o 1o 

indispeneab1e, 1o cua1 significa para .n:sus SILVA HERZOG,que 

en e1 sig1o I de nuestra era "predominaba una economía cerr.!!:c 

da en e1 campo romano" (l.) • 

Conc1uye e1 autor en que 1a agricu1tura ea un arte y u

üa ciencia, 1a industria mas antigua y 1a mas nob1e. 

COLUMELA.- Ee e1 agr6nomo ~as interesante para Si1va 

Herzog, vivió de1 año IV A.de J. a1 e.f'!.o 51 de nuestra era. 

Su obra que consta de doce l.ibros y también 11amada De

Re Rustica, puede considera.rae 1a primera científica y 1a 

primera sobre economía agríco1a. E1 Primer 1ibro ea una in 

troducoión, de1 segundo a1 quinto trata de 1a variedad de 

cu1tivos, de1 sexto a1 sépti~o de l.a ganadería, en e1 octavo 

y noveno de 1ae ovejas y 1as aves, en e1 décimo de 1a jardi

nería y en undécimo y duodéc::tmo de cosas genera1es. 

Lo :n.áe importante aparte de considerar a 1a agricu1tura 

como l.o máa nob1e y provechoso, estriba en eu pronunciamien

to a favor de l.a pequefia propiedad, augurando que el. l.ati:f'u~ 

dio perder!a a Roma. 
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Pensaba que "No deben adquirirse .mas tierras que 1a que nue~ 

~roe medios noe per.mJ.ten ou1tivar y que 1a ext•nsi6n de l.a 

fj_noa debe dep~~der da 1ae r:tquesas de cada u.no, ea deoir, 

que deb~a haber u:n ajuste entre e1 oap:l.~a1 fijo y el. oirau 

J.ante• (2). 

Una prop~_edad :inmensa ~u4P :requ.:l.era un gran oapi ta.1 que

na ae tiene, no debe oonserTarse deo~a. Por l.o contrarj.o, un 

campo pequeffo pero bien ou1tivado es .mas productivo. No bas

ta •1 án~o para poe•er, hay que poder ou1tivar. 

De esto el. i:aj_-o Sil.Ta Hersog haoe e1 .11igu.:l.ente ooment~ 

r:tos •Hay aqu~ ya apuntada una oonoepoión de utiJ.:l.dad eooial. 

de J.a propiedad que ee tenga l.o que se pueda au1t:l.var, por -

qua de otra naanera, comentamos nosotros, ee J.eeionan l.os :ln

ter'ee~ oo1eot:l.vos" (3). 

Otro aspecto interesante l.o e:l.snir:l.ca eu opos:l.o:l.6n a 

que l.a finca :tu.ese ouJ.tivada por esol.avos; pi.anea que l.oe 

ho~bres l.:l.bree dan mejor rendimiento 7 aoaba por aooneeJar 

el. uso de abonoe ;y u.na adeouada div.ia1.ón daJ. trabajo. No po

dr:!a ponerse en tel.a de duda al. heoho d• que Grecia. baJO"& te

nido e1 aabiente mas prop1.o1.o en el. deaarrol.l.o de 1a obra iE. 
te1•otua1. La inquietud por oonooer al. ho•br• oomo aer so 

oia1, a l.& poJ.ie oomo entidad en ia que todos participan 7 -
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a1 Jd.amo hombre como pol.~t:Loo. a1gn1r:Loa r.rent• a.1 penaam:1.•~ 

to trad:1o:1ona1, abrir un o-:Lno para nueY&• eapeou1a.o:1onea -

que t:L•n•n franco apo70 •n l.a 0:1.eno:La que a.rran.oa de P:Lt'co-

raa. 

E1 :Ln~e~a aoo:La1 eatab1eoe e1 pri.no:1.pio del. orden ha

o:La 1oa o'-nonee de J.a pol.~t:1oa. Se ti.ene un.a v:1a16n de 1a -

o:Ludad ooso ouerpo 7 1& est%'Q.o1n1ra po1~t:1.@a ~• pres:1di4a por 

J.a :l.nu{gen de un orden •atab1eo:Ldo antes. Le v:1.o1ao16n de '•

te orden se anto,1a rrente a1. nomoa. lD. oonfi:Loto entro :tu•~ 

sa 7 dereoho reve1a, •1 Yal.or de 1a dootri.na. 

La 1:1.bert;ad pol.~t:Loa, si.ando J.o mas i.Jltportante p~ At~ 

nas y Roma.. de.ja do aerl.o para el. X.peri.o 7 l.a Edad Ked:1a. 

B1 pri.Jaero 7 :tundaaental. aapeoto de1 peneam1.ento pol.~t~ 

oo en J.a edad med:La 1\a' el. pr1no:1p:1o de que toda J.a autor.1 -

dad po1~tioa9 era 1a expres:Ldn de 1a juatío:La. Jláa a11~ de1-

dereoho poa1t:1To del. 'Bstado h&7 un d•reoho aa.a grande, •1 d~ 

reoho na.1n1ra1, di.Ti.no e i.nmutabl.e. 

Tal. pri.no:Lp:Lo de que toda autori.dad humana •a l.1a:l.tada

traao:1ende •n l.aa ideas de Santo ~omáa de Aqui.no, para qui.en 

res:1at:1r a una autor1..dad :1.nJuata no era aed:1o:16n, alÚl oonsi

d erando a '•ta ooao pecado mortal.. Bod:1.no en el. s:1gl.o xvr. -



- 6 -

qui.en oonoi.b• 1& eob•ra.nía de1 :Retado, reoonoo• no obstante. 

que haata ei K•7 abso1uto est~ soaetido a 1ae 1ey•s nai:ura -

1•• 7 di.Ti.na•. 

So1o puede haber una :tuente inmediata de autori.dad po1~ 

t:1oa 9 1a oomu.ni.dad mi.ama. Este ú1t:1ao ea UD prinoi.pio que d.!t 

Tiene de1 deraoho ro:m..auo. Si para. U1p:1ano, 1o que 1• p1so1a

a1 príno:l.pe ten1a :tuerza de 1ey. no obstante reoonooe que •-

110 puede e•r así porque e1 pueb1o romano 1e ha oonoed:l.do su 

raperi.ua y au PotestaJ!I. 

ide1ante, en 108 eig103 XVI y XVII 1a Teoría d~1 abao1~ 

t:l.•ao •• aoentúa. :Barto1o de Sasso~errato, oons:l.dera a 1a 

t:l.ranía ooao 1a peor de 1 .. ~oraas de gobierno, o Xte.J..:1a es

taba 11•na de t:l.ranoe en 1& 'pooa. Pero 1& pri.mera e:i::poa1.- -

0:16n 0 1a aa• :l.apor-tant• aoeroa d•1 abso1ut:1emo, oorreeponde

• !9od1..no; Toda •oo:l.ed.ad para este autor, raqu1.ere una autor!_ 

da4 aupZ'-e- de manera ~orao•• y ••ta :tu.era de1 dgreoho y por 

•n•1aa de '1• porque •• su :t'l.lente; '•t• autori.dad reoi.be •1-
noabre de Xai.••t••· 

Así, en ••cundo t'rm.1.no •1 prop1o Bodino aoat:l.ene que -

1a .. Jor ~o:raa de gob~erno es un monarca abeo1uto en •1 que

eacarna ••• ._1eetae. l"rano1.a p:reeenta aJeap1oe eapeo1.&1ea. 
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Hobbem por su parte, a di:t:erenoia de 1oa penaadorea an

teñorea, no de:t::lende a1 aonaroa abaol:u"to, si.no al. :Satado a:!:!, 

sol.uto. 

Se dice que lata 111t1.ma ea una oonoepci6n mas pe1igroaa 

para l.a 11.bertad que l.a anterj.or. Su teorla moral., -a impo.!: 

"tanta que au pol.ítioa, se rel.soiona con l.aa oit~a de Cioer6n 

sobre l.a teoría de:t:end:lda por Corn.eadea, de que l.aa l.e7ea a• 

haoen aimpl.emente porque aon ú"til.ea, pero n~ puede haber oo

sa semejan-ta al. dereoho natural. o a l.a jua"tioia: "Las nooio

nee de d&reoho ~ :L~egal.idad, jaatioia e 1.njuatioia, ee"tan 

:tu.era de l.ugar. Donde no hay poder oomún (as deoir en la 

oonaiderao:lón natura1 del. hombre), no ha;y l.ey; donde no h11.7-

l.e7, no ha7 :lnjueticia• (4). 

Hobbee deduce el. orígan 7 oará~ter de l.a aooiedad pol.í

t:lca del oonoepto del. Jua Natural.e, como un tármino sobre l.a 

l.:lbertad qua oada hombre tiene de usar oollllO quiere. su pro~~o 

podar para l.a oonae:rvaci6n dca a•:L propia natura1:tza, de su 

propia vida; 7 así podrá hacer todo aqual.l.o que ou ju:i.oio y

razón oone:i.dere oomo l.oe medios mas aptos para l.ograr eae 

:t:ín. 
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2.- Las ravo1.uoionea inte1.eotua1.ea. 

Corresponde a 1a monarqu~a oentra.1izada dar a1. traste -

oon e1. abso1.utiamo da 1os reyes. En "P'ra.ncia e1. despotismo i-

1.ustrado se da como una doctr1.na, pero no oomo un sistema. de 

gobierno. De1. peneam.1.ento de1. Rey So1. ea desprende 1.a ver 

si6n 1egal.ieta que ampara e1. absolutismo. 

Se ha pensado que 1.a adminietraoi6n de Luis XIV pone -

t ,rwdno a 1.a QU1.tura po1.:ítioa de 1.a Edad l!liedia, y sin aabar

go, 1.a ooaa no oourri6 da ta1. modo, pues en 1.as poatr1m.e~aa 

da1 aig1.o XVII •• encuentra en ?rano~a 1.a tradioi6n de 1iba~ 

t&d representada }>Or Jurian y Féno1.on¡ te61.ogo protestante -

a1. pr~maro ~ ar.obispo de Cam.brai a1. sag1U1do. 

Para Juri•n a1. pu.eb1.o as quien ha estab1.eoido 1.os reyes 

;r 1.aa ha dado au autor:l.dad. Los reyes aetaln sobre e1 pueb1.o-· 

en un sentido, pero en otro será a1 puab1o quien esté por ea 
oi- de1. lllOnaroa., porque e1. pueb1o da 1.a aobaran:ía qua poaea 

pero no puada dar 1.a autoridad qua pertenece únicamente a -

Dioa. 

De aeta ~o:raa existe un pacto mutuo entre a1. puab1.o y -

e1 aoberano. 

~1. Ra;r, eegún Péne1on. ea e1. jues supremo del Estado, -
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hao• 1aa 1eyea y Juzga en su oonaeJo, de acuerdo oon 1aa •i~ 

saa 1eyee que ha heoho o que estaban hechas antes que é1. 

Lo anterior oorreaponde a su exmnen de oonoiencia sobre 

1os Deberes d• 1a Rea1eza. E:n su Te1ézsaoo Mentor rep1ica qua 

e1 Rey 1o puede todo sobre o1 pueb1o, pero 1ae 1eyoa tionen

todo poder sobre ,1. 

"Poeee un poder abao1uto para obrar bien, pero tiene --

1aa manos atadas cuando desea haoor mai• (5). 

En Ing1aterra, de Ha1ifax, quien se expresa con dGepre

oio de 1a monarquía abso1uta. sin duda reririéndoe~ a 'Pran -

oia y a Luis XIV preoia&111ente, pasam.oe a Looka y a.1 período

de 1a revo1uoi6n. Lo que mucha gente ha visto en su aegundo

tra~ado sobre ~1 G<.bj.erno Civi1, como 1a d~rene• maa impor 

tante de ta1 revo1uoi6n, no es rea1idad sino u.na rearirma

ción da 1as tre.dioiones ~damentaJoa de 1a ou1ture. po1ítioa 

de 1a Edad Media, sobre todo de1 modo de pensar deriTado rte-

1os ~~16eoroe poet-ari.etoté1iooe, a través de1 derecho roms

no y después de la ig1eeia. 

A1 efecto, puede decirse que Locke se mantiene adher.1. -

do, fo:rma.1mente, a 1a tradio~ón de un estado primitivo de n.!!_ 
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ture.1eza precediendo a 1a eituaoi6n de1 mundo conocido. En e~ 

te sentido está de acuerdo con Hobbee, A1tueio, Séneca y en -

1oa poderes de 1a ig1esia. 

Sin embargo presenta ciertas contradicciones cuando sefi~ 

1a su concepción sobre e1 orígen de una comunidad po1ítioa 

por un pacto o contrato entre ciertos hombrea. para formar u

na comunidad que tanga autoridad sobre todos sus miembros, e1 

no per.nit• que su aooíedadpo1ítioatenga ninguna vo1untad ab

so1uta. 

Piensa que en estado de uature.1eza, 1oa hombrea están r.!!_ 

gidoa por 1& 1ey natura1 y "CUa..ndo 1a 1ey acaba, 1a tiranía -

empieza, si ea 1a 1ey transgredida para e1 da.fio ajeno; y cu~ 

quiera que, ha11&ndose en autoridad, excediera e1 poder que 

1e da 1a 1ey y uti1izarae 1a fuerza a sus órdenes para. conee 

quir sobre e1 súbdito 1o que 1a ~ay no autoriza, cesará por .!!.. 

110 de ser magistrado; y pues que obra. sin autoridad podrá -

ser combatido ooao oua1quier otro hombre que por fuerza inva

de e1 derecho ajono• (6). 

Lo ante~or reew.e 1oe principios de Locke; da esto en -

tendemos que e1 Rey, según 1a ooncepción de1 autor, se ob1iga 

por dob1• juramento, a 1a observancia de 1ae 1eyea ~dament~ 

1•a de1 reino; tácitamente por ser Rey y estar así ob11gado a 
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proteger tanto a 1as gentes qu• gob:ie%"J1an, oomo a 1as 1•7••

d e:t re.:1.no, •%J>re-en"te; por e:t juranaento ':leoho en su coro.a.!!_ 

c:16n. 

Por estar ob1:1gado, ••sún :ta al.:1ansa con au prop:1o pue

b1o si gobierna de acuerdo con eus :te7es, será un rey Justo

;r deja de e•r re;y, degenerando en tirano~ ei deja de obede -

oer esas :te7•s. 

Pero no oree ao1o que Q1 gobernante deberá estar sujeto 

e1 dereoho, si.no que :intonta :ir aa.111 ~1á de 1oe 1:!~tes de -

su autor1.dad; se 1e debe rea:1etir eeeún expresara. 

En rea1:1dad Looke estab1ece, de acuerdo con e1 resúmen

anter:lor :toe pr:1nc:1p:1oe de gobierno que hab:!an de deearro- -

11aree en Ing1aterra. ;y en ~etadoe Unidos en e1 s:1g1o xvrrr,
;y e.12 Francia :r Europa en e:t e:1g1o X:Z:.X:. S:iendo esto aa:!, os-

tos ~1tilnoe pa:!eee en cita, a1 igua1 quo Locke, e:1n duda que 

retienen 1oe pr:1no:1pioa po1:!tiooe de 1a Edad Media. 

Entonces 1es innovaoionee revo:tuc:1onar:iss hay que bus -

oar1as en 1os da~ensores de1 abeo1ut~smo, tanto en 1a rorma.

teo:tóg~oe como en 1a seou1ar-

Es o~erto en e~eoto, que no corresponde a 1oe pensado -
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ree de 1a ravo1uc~6n ~re.noesa en e1 eig1o XVIII, 1oa creado

res de 1ae dootrinae de 1a igua1dad y 11bertad de 1os hom 

bree, como no 1o :ruoron de1 p~ncipio de que 1a autori.dad p~ 

1~tiaa de~va de 1a comunidad. La igua1dad y 1a 1ibertad pr~ 

viene de 1oe est6ioos, 1os jur~staa rom.e..noe y 1oe padrea de-

1a ig1ee~a, y de1 principio citado en d1timo tánn:i.no, tam -

bián dari7a da1 derecho romano y de 1a 'poca medioeva1, se -

glin e1 concepto de que e1 derecho positivo era 1a coatumbre

inmemorie.1 d• 1a comunidad o representaba 1a vo1untad de 1a

oo:onunidad. 
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3.- Puentea de1 1ibera1iamo. 

Atento Ridal.go, desde que era. estudiante, a todos 1os -

acontecimientos tan extraordinarios que se desarro11an en e1 

sig1o xvrrr, medita y estudia 1ae ideas modernas, prj.mero i~ 

corporado a 1a vida universitaria, 11ega a do~nar e1 campo

de1 eaber, de 1a cultura human~sta ein descu~dar el cic1o de 

renovación, quo en e1 campo de 1a ~i1oeofía y 1a teo1og!a, -

impone la incorporación de la ciencia. 

"Doa nota~ parece~ eeencia1ee en 1$ formación cu1~ra.1 de 

Hidalgo; por una parte au educación re1igiosa y huma.nieta;-

por 1a otra 1a in:t'1uencia que recibió de 1aa corrientes de1-

pensamj.ento moderno. 

Sabido es que durante 1oa p~eros aflos de su Juventud, 

Hidalgo estudió en e1 colegio de San :!'ra.noisoo Javier de Va-

11ado1id, baJo 1a direooión de 1oe jesuitas aprendiendo gra

mática 1atina y retórica. Has tarde en e1 colegio de San Ni

co1áe Obispo, también de VaJ..1ad~1id cursó a.rtee y fi1osof!a

ino1uyendo en e11ae 1a f!eioa y 1& 1ógica. 

En 1a Rea.1 y Pontifica Universidad de México vino a ad

quirir e1 grado de bacbi11er en artee. De retorno a Va11ado-

1id cursó ~eo1og!a eeoo1áetica y Teo1og1a mora.1. Lo cual 1•-
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faou1t6 para obtener 1uego nuevamente en Máxico e1 grado de

bachi11•r en Teo1og!a. 

Deepuáe de esto en Va11ado1id, hizo 1oe estudios can6nl;, 

ooe a f!n de obtener 1as 6rdenes ec1eeiáaticae oorrespondie~ 

tea, 1ae menores (Oatiorado, 1ectora.do, exoroistedo, aco1it!!, 

do) y e1 eubdisoonado, y 1ee de diácono y preeb!tero. 

Beta pr:Lmera etapa en 1a formaci6n ou1turs1 de Hida:l.go

debe ser meditada y estudiada aoede varios puntos do vista. 

Significa en prünor t'rm.1.no , su inoorporaci6n a 1a cu1-

tura univereitari~ en o1 grado me.e aJ..to que una persona pod!a 

a1oanzar entonoee. Eea ou1tura además era. 1a que ee impartía 

en 1ae universidades y 1os oo1egioe de a:ttoe estudios que h.!!_ 

b!a en 1a nueva Eepafia~ y en todo e1 orbe de hab1a eepaflo1a. 

Con 1os oonociaientoe a1canzadoe Hidal.go había 11egado a do

Jldnar •1 panorama d•1 saber y 1a cu1tura hu.maniata que por -

entonces se di:t'tuld!a en Eepa.fta y en toda Riepanoamerica. Ee

deoir que Hida1go con e1 ae:f'u.erzo de au vo1untad y su inte1~ 

_ _....- cenoia había a1canzedo 1a cima de 1a tradición cu1turai eep!!_ 

fto1a, que en e1 aig1o XVI había dado te61ogoe y hume.nietas -

colll.O Rebrija, Vives, Soto, Cano y Su~rez, junto a 1as Caeae

Sah8«'1n, Kendieta y Ledeama. 

Hidalgo fU' puee un huaaniet& moderno, tanto :me.e cuanto 
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que a1canzó tamb~4n por su prop1o ea~erzo e1 dom:S.n1o de1 1~ 

tín. de varios idiomas indígenas qua 1e dan. un rango americ~ 

nieta; y extranjeros como e1 frano4s y e1 ita11e.no. que 1e 

permit~eron enterarse de 1aa man~feetao~ones ou1"tura1ee en ~ 

aaa 1enguae. 

Sabemos oon certeza que tradujo a Mo1iere. a Hacine y a 

otros dramaturgos y que hizc representar sua obras en e1 pu~ 

bl.o de Do1oree. 

La oaea que habitó Hida1go en San ~el.ipe era 11amada 1a 

"Franoia chiquita" eeeún testimonio dado ante l.a Inquiaici6n. 

El. otro aapeoto de au formaci6n ou1tural. ae refiere a eu ac

titud ante 1ae ideas modernas" (7). 

En efecto Hida1go abreva en 1as corrientss fi1oa6ficae

de1 mundo moderno; el. deseo que l.o devoraba por una refo%31&

aoc1a1, 1o hacía 1eer obra.a 1iterarias y po1ítioae prohibí -

das severamente por l.a Inquiaici6n. y deaconoo1daa entoncea

por e1 comdn de 1oa mexicanos; "Hida1go pertenece a 1a co -

rriente eepiritua1 y pol.Ítica de 1a I1ustración Mexicana". 

Es uno de l.oo mejores espíritus de e11a. Be ta.mbi&n - -

miembro de una o1aae media inte1eotua1., reo1utada prinoi~a1-

mente entre eol.esiáetiooa, que fiel. a au deatino histórico,-
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se disponía a asim.i1ar 1a nueva cu1tura para preparar 1a em

presa histórica de 1.a. independencia. po1ítica.. 

Por eupuesto que l.a "I1ustraoión 'Msxios.na" no fué una -

mera proyección de l.a Il.uetrs.ción Europea.. Su apa.~ición y d~ 

sarro11o en México i"ué propiciada por l.a. acción misma. del.- -

progrfleo socia1 e intel.ectua1 de 1.a. Col.onia.. Las primeras m~ 

nifestacionee de una ooncepoi6n moderna de1 mundo y de l.a v!_ 

da en 1a Nueva España, a.parecen a fina.1es de1 sig1o XVII. 

Hacia. esta época se inicia. el. trán.s'.1.to entre "oatol.ioi

dad" y "i:sodgrnida.d", eotre "tr.a.acendentiemo" e "ínma.nent'.1.e -

mo", entre l.a edad media y l.a edad moderna. en nuastra histo

ria. Pero es en l.a. segunda parte del. sigl.o XVIII cuando l.a -

cienoia y 1.a ~il.oeofía moderna.e se introducen rápidamente al. 

tra.vé~ da l.as obras de Deecártee, Looke, Condil.l.ac, La Me 

trie, Ma.l.enbranche, Vo1taire, Montesquieu, Roueseau, Dide 

rot, D'A.l.embert, Raynal., ?eijoó, Condoroet, Mab1y, Vo1ney y

l.os nortea.merica.noe Payne y Frank:l.yn. 

Con el. progreso rápido de l.a cul.tura mexicana en dioho

período, no va a existir como antes un atraso intel.ectual. de 

tres sigl.oe respecto a Europa. 

"&o el. curso de media centuria se va conociendo a 1oe ª:!:!. 
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toree europeos. 

La po1ítica i1uetrada de Car1os rrr favorece 1a intro -

ducci6n de sus obras, en Eapaf5:a y en sua co1oniaa. · 

Por su. parte 1a aoci6n da 1oe miembros da 1a "I1ustra -

oi6n Eapaf1o1a"; Feijo6, Aranda, Cabar:zús, Oampomanee, 1'1ori

da b1anca, Jove11ai..oe y otros ejerce podareaa :t.nf1uencia 

transformadora en 1a pen~neu1a y al. trav&a da ésta, en 1a 

Nueva Espaf1a y en 1ae otras provincias de1 Impari.o Eepa.flo1. 

Loe 1ibroe de 1oe autores ext;ra.njeroa, aon 1e~doe en 

nuestro país prinoipe.1aenta por eo1eeiáaticos, 1a c1aoe cui

ta de 1a co1onia y aún por 1oa miamos :f'u..noionari.oa da1 Santo 

Oficio y de1 Gcbi~rno. Son partiou1armente eo1eaiáetiooa - -

quienes di:fUnden 1as nuevas ideas ~n ciencia, fi1oaof~a y p~ 

1~tica. La obra de 1a ema;ioipaci6n menta1 era. e.ntaoedenta -

de 1a 1ibart&d po1Ít~ca. Aqua11a pudo iniciarse gracias a 1a 

1ectura da l.ce pensadores tiuropwos, prinoipa1mente franoeaes. 

Pero en 1a Nueva Eepa.fia 1a revolución inte1ectua1 eur.2_ 

pea pudo introducirse y ejercer su in:t"J..uenoia transformadora 

porque enoontr6 una atmósfera favorab1e y reepondi6 a una n~ 

ceaidad hietóri.oaz 1a 1ibertad eepiritua1 como pro1eg6meno -

de 1a tre.ne~ormaci6n de 1ae instituciones. Como paso previo, 
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era neoeearj.a una revol.ución contra el. sistema de ideae en 

qua ee apoyaba l.a autoridad de l.a Igl.esia y al. Estado Kovo 

hispanos. La fil.osofía esc~l.áetica y l.a ciencia tradicional. 

eran :1.nstrumentos de dominación espiritual. qua coadyuvaban -

&l. JRSDtenim.:1.ento del. ~gimen da absol.utismo idecl.ógioo y po

l.~tioo. Combatir ol. •~col.asticism.o tradicional. come l.o hizo

Hida1go en su c6l.ebre Disertación, equival.ia enfr€>ntarse al.

p:ri.noipio de autoridad y prool.ama.r ol. racional.iemo que oond~ 

c~r:!a a l.a independencia total.. 

lll afán de renovaoi6n en l.a ciencia, en l.a fil.oso~~- y

•n l.a l.i:teratu.ra., ers. un rafl.ejo en el. campo de l.a vida int.!!_ 

l.ec~al., del. espíritu de inconformidad contra l.a dolldnación

col.onial.. 

Por eso, l.a "Il.ustración Mexica.naM ;i.preeentó un .111.0Vi -

Jll.l.ento contra el. dogmatiPmo intel.eotual. y l.a tiranía gubern~ 

aental., :t"u.ndamentada &eta en una concepción rel.igioaa de l.e

Tida y del. iau.ndo, que l.a m.ism.a "Il.ustración" contribuiría a

deet:l:"Qír. ~ un aspecto mas ampl.io y tre.aoendente, el. pensa

mi.ento de Hidal.go 7 de l.os otros representantes de l.a Il.ue -

tración novohiepana, ee inserta en esa gran corriente unive~ 

eal. de reforma espiri~ual. y pol.ítica que SD.unciaba el. adven.!, 

llliento de l.os tiempos nuevos. (8) 
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Sin embargo e1 aura Hida1go ta.mbién •e dedica a 1a ta -

rea :t'undamenta1 de 1oe sacerdotes y curas oató1icoe 0 en oie_!: 

to modo es precursor en México de1 cato1iciemo eocia1. 

Es importante 1a actividad oooia1 de Hida1go, pues se 

dice que a1 rea1izar aque11ae actividades y pretender obte 

ner ayuda para su rea1ización e1 Virrey niega toda proteo -

oión a 1a obra de Hida1go a pesar de que 1os actos 11evadoe

a cabo en su parroquia de Dolores se han hecho famosos en t.!?_ 

do e1 virreinato, existiendo 1a eupoaioi6n de que 1a oonduo

ta arbitra.ria de1 Virrey negando 1a proteooi6n eo1ioitada, -

determi.nó e-~ reeo1uoi6n para 1a indopendencia. 

Sobre 1o importante de esta óbra aooia1 .Al.tamirano re -

fiera; "E1. i1uetre Ignacio Ramírez ha oaraote~zado esta ai

tuaoión de espíritu en q~e se ba11aba •1 Padre de 1a Patri.a

en e1 ~o de 1810, con 1ae siguientes frasea en ~ue 1a be11~ 

za do forme. riTa1iza con 1a exactitud de1 heobo~ 

"La vejez dice, 1• había dado sabiduría y majestad ein

agoatar en su pecho 1as pasiones de una edad florida y sin ~ 

pagar 1as 1uoes de su inte1igenoia; quiso un día ser sabio y 

:f'ué sabio, paro 1a Universidad 1e cerró eua puertas; quiso 

un día ~ntronizar una industrj.a en Héxioo y 1os guas.nos de 

seda 1e donaron sus re~as vestiduras, pero e1 aonopo1io ex-
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tranjero entregó a 1aa 11amas sus riva1ee; quiso ser agrioul:, 

tor 7 1as Yi~as 1e aonre~an desde 1os co11adoa, pero la esp~ 

da ibera decapit6 sus raci..m.os; fecundo en proyectos ben,fi -

ooe y audaces, siempre encontraba e.1. gobierno eapaflo1 cerré.a, 

do1e e1 caJnino. 

Si había eu.frido 1as peua& de1 labrador, ae1 industris1 

7 de1 eabio perseguido, también ee había iniciado con 1ce 

que sufren por medio de 1oa inocentes goces de la fam:11ia; 

en ésta entra. el porvenir e1 día que nos nace un hijo y su 

esperanza". ¿Oomo arrancar cuna es un f.Ll.tar consagrado & la 

de1 pecho de u.n padre 1a Patria, cuando tiene entre sus bra-

soe a quien dejar1a por herencia?. 

Loa a...U.dioees entre 1oa bárbaros simbo1iza.n 1a :f'uersa

y 1a he:rmo•urs.; pero en 1ae naciones civi1i2adas, 1a :t'Uertsa

ee conVierte en sabidu~a y la hermosura en amor; e1 oonooi

aj.ento de todas 1as ciencias e1 amor de toda 1a humaniaad, 

e1 representante de todos 1oe padec:i.:n.ientos, áste :tu.á Hidal

go. Pe1ices 1os que sufren si ae sienten con una vo1untad ~ 

per1.or a 1oa capriohoa de1 destino; 1a humi11aoi6n despierta 

eu orgu.11o, e1 do1or alumbra su inteligencia y sus 6rganoa -

enca11eoidoe encuentran :f'Uerzaa suficientes para imponer 1a-

1ey a sus contrarios, para 1evantaree sobra 1ae generaciones 
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humanas y para. reva1araa como una nueva divinidad anta 1oa -

pueb1oa aaoabradoa. (9) 
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e A p r T u L o Ir 

L A L r B E R T A D p o L I T I e A-

1.- JUSTICIA SOCIAL.- En verdad difíci1• ea precisar e1 

significado de 1& juatioia sociaJ.. J.T. De1oa, en su ensayo 

re1ativo a ioa fines de1 derecho: Bien Común, Seguridad, Ju~ 

tioia, Inserto en 1a obra, 1oe Fines de1 Derecho, de Le Fur, 

De1oe, Radbruoh y Car1y1e, traducida por Kuri Breffa y pub1i

oada por 1a Universidad Naoiona1 Aut6noma de M~xioo en 1960, 

expresa que ea un hecho extraffo que ISf:lta fo=a. de juetioia,-

1a mas importante ta1 vez para. e1 jurista y para e1 1egia1a

dor, siga siendo 1a menos e1aborada, 1a menos utilizada por-

1aa oonetruooionea doctrina1ea. 

La justicia social.., supone según e1 autor de1 Derecho -

Sooia1. Gurvitoh, re1aoiones de integraci6n y relaciones so

oietsrias. Las relaciones de integraci6n 1iga.n aJ.. individuo. 

tomado como miembro de ~a sociedad, con esta misma tomada o~ 

mo un todo, como un cuerpo que tiene una vida int~rna ore;án,!_ 

ca. 

Dentro de las sociedades po1~ticas. en cuyo seno ea de

senvuelve e1 derecho positivo. ta1ee relaciones son re1acio-
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naa de juat:lo:i.a. La úitagrao:16n cle1 1.nd:1v1.du.o en e1 oue1rpo -

pol.!t:1oo as una :1ntegrao1.6n mora1, regí.da por regl.aa de jus~ 

t.:1.o:1a. 

Por una parte, d:lo& De1oe, el. hombre penetr.a en Gl. eat~ 

do oomo un sujeto de derechos y deberes. T:1ene aeta oua1:1.dad 

por su prop:1a natura1aza. Por 1a otra, e1 grupo como un todo 

ea aaparab1.e de l.a. persona mi.ama da eue m1.embroa; t:1.ena au -

pZ"Op:1a peraonal.:1.dad y ea tamb:l~n sujeto ~• derechos 7 de de

beres. 

Entonces, sobre una base de derecho y de juet:1.o:1a aa d~ 

aenvuel.ven l.as rel.ao:1onea del. ouarpo po1!t:1.oo aon sus m:lam 

broa, as! el. derecho y l.a just:lc:1a oon•t:ttuyen l.a ragl.a. La 

just:1o:1a aoc:1a1 as, en l.oa :m!.embros de l.a sociedad, l.a vol.U!!. 

tad de dar a l.a eoc:1adad l.o que l.a ea dab:1do; t:1ene por co

rrel.at:1vo el. dereoho da 1a aoo:ledad o del. Estado aobre aua 

m:lembroa. Nada da l.o qua 'eta real.ame del. ind:1.v:1duo, puad• 

ser ez:1.g:1do s:1no aobre 1a base d& l.a just:1o:1.a aoo:lal.J de o 

tra manera el. Estado oesa.r:!a de real.amar l.o que l.e ea deb:i. 

do. Ee '1l.a, oomo se ve, l.a qua :integra al. :1.nd:lv:lduo en el. 

cuerpo aoo:lal., y 1o l.:1ga a 'ate ú..l..t:lmo. 

L& juet:lo:la aoo:lal., tiene como contraparte, a l.a jueti

o:la dietr:lbutiva, d:loe al. autor, que asegura a oada :1ndivi -
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duo 1oe benefioioe de 1a vida eooia1 a 1oe que tiene dera 

oho, M. Radbruoh y M. Gurvicht, han aceptado 1a diviai6n de-

1a justicia en sus dos formas, justicia conmutativa y justi

cia distributiva, aunque a1 primero no toma an cuenta 1a te~ 

oera forma, qua a1 ~1timo ha p1antaado; 1n justicia oomú.n o

sooia1 ~qui1ibra.ndo 1as dos prima~s y airvi,ndo1ea de crit~ 

rio supremo. Entonces 1a juetioia socia1, sir.ve a1 bien co -

m.ún exigiendo a 1oe particu1araa todo 1o que ea necesario p~ 

ra constituir una sociedad, un orden concreto eetab1a, y 1a

~uetioia distributiva oo1oca a 1a inetituoi6n socia1 a1 ser

vicio de 1a persona huma.na; una, expresa De1os, manifiesta -

por eus exigenoias imperativas 1a trascendencia de1 bien co

mún; 1a otra, asegura su retorno a1 hombre, en quien ae rea-

1izan final.mente 1os val.oras social.es. 

Ae~. dice De1oa, ea fáoi1 mostrar que todas 1as exigen

cias de seguridad qua ofrecen 'l!..DK materia y un f~n a1 dere -

cho positivo, aon a1 mismo tiempo exigencias de 1a justicia. 

La seguridad para ,1, es 1a poaesi6n de hecho, tran.qui-

1a y cierta, de su persona y de sus bienes, obtenida por me

dio de 1a sociedad. Gurvicht, dice que una ooea ea e1 dere -

oho a 1a tranqui1a posesión de hacho, y otra 1a cuestión de-

1a 1egitimidad de 'eta posesión. :in poseedor de heoho, exp~ 
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ea este autor, puede ser perturbado en su derecho a poaeer;

será preciso entonces juzgar de su dereoho. 

Bata :f'un.ci6n juriediooiona1 tiene por objet~ investigar 

e1 derecho; ea muy diferente de 1a :f'unoi6n de seguridad, que 

toma oomo un dato 1a poeeei6n de hecho., y supone reaue1tas

por otros 1ae cueetion&e projudio1aiaa. 

Eeta ea 1a :t'unoión de seguridad ~ue ea a 1a vez un der:!!_ 

oho y un deber. Se pregunta De1oa, ai 1a seguridad ea una r~ 

1aoi6n de heoho ~ntre e1 individuo y 1a sooieaad en 1Q cual.

está integrado, quien no v' que e11a ea desdob1a en una re1~ 

oi6n de justicia según 1os datos sentidos, o si se trata de-

1a seguridad en e1 sentido obje~,::l.vo de 1a pa1abra, es decir, 

de 1a existencia de un orden sooia1 y de au mantenimiento. -

Los saorifioioe qua exígen de1 individuo: oont~buoi6n a1 ·~ 

tab1eoimiento de sus instituciones, aumiai6n a1 orden esta -

b1eoido has~a que sea 1ega1Mente modificado, regl.am.entaoión

de 1ae 1ibertades indiVidua1ae, ma1eabi1idad bajo 1a acci6n

de 1os gobernantes, de 1a administración, de 1a po1ioía, to

do 1e ea exigido en nombre de sus ob1igaoiones de justicia -

sooia1. 

Si sus actos eon ei objeto de una reg1amentaoi6n, 'ata

será jurídica, porque será ia actua1izaoi6n positiva de una

ob1igao16n de justicia. 
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¿ se trata 4e 1a seguridad en ei sentido subjeti'YO de ia pa-

1abra.? ~aabi'n 'eta puede y debe ser aontemp1ada bajo el. 

llngu1o de1 Dereaho. E1 indiTiduo tiene e1 derecho de eer Pr"!!. 

tegi.do a 1a Tes oontra eue igus1.es y contra 1oe abusos de P.2. 

der de 1oe gobernantes y de 1a po1ic~a, eu derecho tiene por 

oorre1atiTo un deber de justicia de l.a sociedad, que enoon -

trerá l9IU expreei6n determinada en el. Doreoho Oonstituoional.

ei Derecho Adlai.n.:l.etrativo, 1oe reg1ll.lllentos, l.o contencioso 

adr.1.nie"tre.tiTo, y tod- 1ae otras partea an.ál.og- deJ.. Dere 

oho Positivo. 

La Conetituoi6n d• Apatzingán, pretende J..a rea1izaoi6n

de ~a Justicia Sooia1, pero ee una carta que emana de una ~ 

To1uoi6n Tio1enta oon trans~ormaoionea ideo1Ógj_oae. La esen

cia eotriba en eatab1eoer un nuevo orden jur:ldioo; Habremos

de reconocer entonoee, que 1oe Coneti"l;uyentea de .Anáhu.a.o han 

dado Tida a un nueTo Derecho • 

.U. respecto, podeaoa aitar a Stam:Ler, quien ha diaho 

que dos son 1os requ~eitos esencial.ea pare. ~tt- pueda :&l.aber 

produoci6n origj_naria de un. nu&To Derecho mediante el. acto 

viol.entoz 

Que el. nuevo producto que pretende val.er oo:sao Dereoho,

oetent• ~nt•crament• 1oe caraot,res o notao del. concepto ~º.!: 

mal. de l.a jurioidad. 
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En Apats:Lngtbt. es oJ..aro que se trata de un orden obj•t.!. 

vo y no de meros mandatos arb:1.trar:1os deJ.. dom.:ln&dor. Para 

que nazca Derecho Pos:1.t:1.vo, ea necesar:1.o además que J..a TOJ..~ 

tad eoc:1.a1 ae conforme con eJ.. nuevo orden que se pretende 

:l.netaurar. 

¿ Acaso no era J..a To1untad generaJ.. de J..a Nao:L6n ~:1.anzar 

su Independeno:La 7 acogerse a J..oa nobJ..es pr:Lnc:1.p:1.oa que ya -

desde H:LdaJ..go fueron poco a poco f:l.ncándoee en J..a conc:1.enc:1.a 

Nao:1.ona1.? SoJ..o hay una excepc:1.6n, que es 1& de :1.mped:i.r J..a

J..:1.bre man:lfeatac:16n de J..e. 1:"uers!:a deJ.. poder dom:i.ne.nte arb:l.trJ! 

r:Lo. 

No ae puede dudar tampoco, que ex:Lata una base de op:1. -

n:16n púbJ..:1.oa para sostener un rágj.men jur1d:1.co-eetataJ... que

por debajo de J..as d:1.vere:1.dadee y opoe:1.c:1.onee tenga un deno -

m.i.nador común de conVi.cc:tonea :f"U.ndam.entaJ..es. 
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2.- Loe Derechos de1 Hombre. 

Car1oa Sánchez Viamonte, inicia e1 estudio sobre 1oe d~ 

rechoa d•1 hombre en 1a revo1uci6n francesa, distinguiendo -

entre 1ibertad abstracta y 1ibertad instituciona1izada; pera 

éeto uti1iza 1as pa1abras de1 idioma ing1és 1iberty y freé -

dom, correspondientes e dos etimo1ó~as diferentes y dos mo

mentos d~stintos crono16gicamento, aunque sucesivos, y dos -

concepciones diferentes de1 p:?:"Ob1emQ. 

Por e1 camino de Arist6te1es se 11ega a 1a Carta Megna

dioe e1 autor en cite; se hab1a de 1iber.tadea, pero p1ure1 -

mente no significa ya 1a distinción de 1a 1ibertad po1~tica

y oivj.1 que hace e1 estagirista. 

:in documento ing1és, contiene e1 esbozo de una 1ibertad 

nueva de carácter institucional, no ea mas 1a idea pura de -

1a 1ibertad c1áaica. Nace fragmentariamente a1 darse protec

ci6n jur~dica a determinados aspectos ooncretcs y práoticoa

en que manifiesta 1a persona.l.idad hum.a.na, tan necesaria pera 

1a dignidad de1 individuo y su actividad en 1a convivencia. 

Reiterados por e1 Bi11 de derechos y e1 Habeas Corpus, 

que garantiza a 1a freédom y no a 1a 1iberty, 1aa 1iberta -

deo de 1a Carta magna, eon mas bien derechos, righta, reco-
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nooidde en favor de 1oe hombree 1ibres. Esos rigb.te, en su -

mayoría, d:l..ce Sánc~ez Vía.monte no son reconoci~entoe exp1í

c:l.. tos afi:rmatiToe y positivos de 1a autono~a humana como v~ 

1untad y como acción, que ee puede traducir en "facu1tad de

hacer", son en genera1.d:l..ce prohibioiones y 1.::1..mitaciones a.1-

poder púb1ico, como otra.e cartse y :f'ueroe medieva1es. 

So1o e1 derecho de tráneitc dentro y :f'uera. de1 reino y-

1a compraventa tienen ~se carácter de "Facu1tad de Hacer". 

La más iz;:aportante o1é.ueu1a de 1e. Carta M!l.gna es 1a que oonsa 

gre. 1a eegu.r:l..da.d individua1 y 1a 1::1..bertad de 1os individuos: 

"Nadie podrá aer arrestado, aprisionado, ni desposeído de 

sus bienes, costumbres y 1::1..bertadea, sino en virtud de1 jui

cio de sus psree según 1ae 1eyes de1 pa~s". 

Estos aspectos concretos y prácticos que reviste ia pro 

teoción jurídica de1 individuo humano, de su persona, de au

dom:lci1io de su actividad y de 1a expresión de su pene&Jllien

to, constituyeron una nueva concepoi6n, que requirió tambi'n 

un nuevo vocab1o, propio, de1 pueb1o que 1e diera naci~iento 

y, así, mereció 1a denominación ang1oeajona (freédom), me.e ~ 

decua.da. que 1a 1atina y c1é.aice. de 1iberte.e (en ing1's 1ibe~ 

ty). 

Liberty dice Sánchez Viamonte, ea ta1 oomo 1e. conoeb~an 
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1os filósofos y pensadores clásicos anteriores a 1a Car1ia 

Magna. 

Preédom es creación angloeajona, y acaso constituye el

heoho mas sensacional. para 1a historia jurídioo-po1Ítica de

la ht1ll!anidad, porque en el1a aparece el hombre como entidad

jurídioa protegida inatituoiona1mente aún frente a la autor.!, 

dad. 

En Grecia y Roma habí~ existido el ciudadano, y la 1ibe.!: 

ty era el ámbito idea1 de sue posibilidades; 1a entidad hom

bre alborea en 1os ~eros espaf'1o1es y en la Carta Magna y se 

configura definitivamente con carácter inatitucione.J.. (freé -

dom) en la declaración de Virginia de 1776. En ella se fija

eu ámbito mensurable, en forma de rights, loe que en conjun

to constituyen la freédom, pero que a veces se identifican -

con ésta y hasta toman su nombre en inglés, como ocurrió an

tes en el latín de la Carta Magna y después en todos loe i -

diomas latinos. 

Sánchez Viamonte se refiere en último térsnino al art~c~ 

1o 48 da la Carta Magna que hab1a de libertades (vel liber1i~ 

tibua) •n el latín de su redacción originaria, que para 1a -

~rsduoción al ing1éa, pasaron a ser fréedome. 

L~berty en au condición de idea pura, solo tiene hiato-
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ria psioo16gioa y mora.1mente. Freédom en cambio. se puede s~ 

gu.ir en su evo1uci6n y transformaoi6n 0 en la vida econ6mioa 0 

política y sccia1 de ciertos pueb:l.os que Sánc~ez Vie.monte 

11ama. ep6nimos. Freédom es pues la libertad histórica, con 

creta, práctica institucionalizada, incorporándose a1 dere 

cho positivo o 1egis1ativo, como fru.to de1 esfuerzo humano 

en el tiempo, elaborado en 1a experiencia. 

Por éso dice e1 autor, se ha oreado a su respecto una -

técnica jurídica; por eso es e.hora defendib1e como conquista 

que neceeariame~te se ha d3 :nantener y perfeccionar. 

Los franceses tuvieron 1a sensaoi6n de que la revo1u ~ 

ción francesa, a.l. adquirir un carácter universai. había rea-

1izado una obra p1enamente original. So:l.o como revc1uc~ón p~ 

lítico eocia1, pero no como creación instituciona1, dice S~ 

ohez Viamonte; para. 'ate, 1oe Estados Unidos tienen el méri

to de haber creado 1as nuevas instituciones, inoorporando:l.ae 

a su derecho positivo y dándo1es la vivencia de una aplica -

oi6n inmediata, no obetant~ dice e1 autor, que a los france

ses corresponde 1a :f'undamentaci6n fi1os6fica y doctrinaria -

de 1os principios en que se apoyaban aque11as instituciones. 

Se ha insistido en efecto que 1a influencia de 1a revo-

1uci6n norteamericana es ev1dente. E1 alzamiento norteameri-
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cano preoipit6 1a evo1uoi6n dootr-i.na1 y po1ítica francesa, 

ee dice sin embargo a1udiendo a la re1aci6n que existe por ~ 

jemp1o entre 1as dec1araciones americanas y 1a francesa, se

gún la tesis de Je11inek, de 1a inf1uencia directa de 1oe -

Bi11s of Righte de 1776, se han expuesto reservas. 

AJ..gu.noa autores dicen que loe Bi11s no conatituyen de 

c1araoi6n de derechos, ni si~uiera ley, sino un manifiesto 

de protesta que reourrd a un derecho natural ofrecido como 

Última autoridad capaz de proteger 1oa antiguos derechos y 

libertades. Boutmy y Rees aobr~ todo se lanzaron contra eee

posib1e influjo americano en 1a dec1araoi6n francesa. De loe 

autores que apoyan la tesis de Je11inek el argumento mas 

:fuerte surge de las simples re1aoionee entre Jefferson y La

fayatte. 

Sin embargo, no hay duda de 1a admiraoi6n que se profe

sa a la revo1uoi6n norteamericana; Tu.rgot, Mably, Condoroet

~ Kirabeau la admiran. 

Ignacio Burgoa estima que no ea debido atribuir a la d~ 

o1araci6n francesa un orígen exclusivo, ya sea éste debido a 

1a f'Uente de inspiración, según unos en Juan Jacobo y ot:roe

en 1a revolución norteamericana; considera el maestro que la 

declaración francesa, surgió mas bien predeterminada por una 
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variedad de ~actores de !ndo1e diversa; po1!tico doctrinal.es, 

eocia1es, historicos, etc. 

Je11inek niega a este respecto 1a in:f'l.uencia de Rouse -

eau. E1 contrato socie.1, dice se reduce a una so1a c1áueu1ai 

La a1ineaoi6n comp1eta de todos 1oe dorecbos de1 individuo a 

1a comunidad. E1 individuo no conserva para sí un mo1o átomo 

de derechos a partir de1 momento en que entra en e1 estado. 

Todos 1oe derechos que e1 individuo de hecho tiene, 1os reo.!_ 

be de ia vo1untad genera.1 ~ue determina sus 1ímitea, pero no 

debe ni puede ser restringido por ningú:J. poder; ni 1a propi~ 

dad pertenece aJ.. individuo si no eu por virtud de una oonce

si6n de1 Estado, e1 contra.to socia1 hace al. estado aeffor de

todoe 1oa bienes de sus miembros, que continúan poseyéndo1oe 

eo1amente como depoei tario de1 bien pÚ.bJ_ico. 

La 1ibertad o!vioa consiste simp1emente en 1o que queda 

a1 individuo después de 1a determinación de sus deberes oív.!_ 

oos. 

S61o 1a 1ey puede dictar éstos deberes; según e1 cont~ 

to socia1; 1as 1eyes deben ser igua1es para todos 1oe ciuda

danos, éste es para e1 poder soberano, que 11eva en sí mismo 

sus garantías, e1 único1!mit•- 1!mite que brota de su propia 

naturaJ..eza. La concepci6n de un estado origina1 que e1 hom -
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bre transportara a 1a sociedad y que se presentara oomo una-

1imi tación jurídica de1 soberano es expresamente rechazada -

por Rousaeau, según Je11inek. 

Ahora bien, como 1a deo1ara.ción de derechos pretende 

trazar entre e1 estado y 1oa individuos 1a línea de demarca

ción eterna que el 1egis1ador debe tener siempre ante loa o

jos como 1ímite ~ue, una. vez por todas, le ea impuesto por -

los derechos naturales, ina1ienab1ee y sagrados del hombre,

ea evidente que las t&orías de Rousseau, 1ejo~ de ser la ba

se, son contrarias a 1a dec1aración de loa derechos del hom

bre. Esta argumentación es perfectamente exacta según Je11i

nek. 

Para é1, la. idea de Rouaseau ea 1a misma que 1a de N'ap.2, 

1eón y 1a de Luis XIV: la omnipotencia de1 estado; en tanto

que 1a declaración de derechos no ea otra cosa que 1a consa

gración del mas absoluto individualismo. 

En e11a e1 estado apenas se deja ver. Rouaseau prestó a 

1a deo1a.ración ciertas fórmulas de dicción, ejerció alguna 

influencia sobre el estilo del documento pero 1os orígenes 

de éste. según Je11ir.ek, hay que ir1os a buscar en la revol:!! 

c:ión americana. 

Sin duda. según el teórico a.1emán, e1 documento fra~cés 
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no es mas que 1a traducción de l.ae decl.araoiones de 1os va ~ 

rios estados que forman l.a Unión Americana, y particu1a:rmen

t e de1 estado de Virginia. 

Basa su argumentación Je11inek, en J.a simil.itud de 1as

deo1aracionea americanas y francesas, en l.a circunstancia de 

haber sido el. general. Lafayette, quien en l.a aaambl.ea const.!, 

tuyente, propuso J.n anexión de ta1 documento a J.a constitu 

ción francesa. Pero e1 i1ustre profesor segÚn expresión de 

Ignacio Burgoa, parece no tener en cuenta que antes de 1a 

proposición de Lafayette existía ya un proyecto de consti~

ción y un dictámen de Mounier sobre él.. 

En ~ate dictámen se decía: " Para J.os derechos de1 hom

bre y J.oa que J.oa pi-oteja evid9ntemente A este respecto, 

Ignacio Burgoa, hace una cita de Fernando Sol.fa Cámara en su 

obra 1as Garantías Individua1es: " La verdad es que entra 

J.as dos grandes revo1uciones existió una considen>.b1e oo 

nexión, u..~ cambio constante y reo~prooo de ideas y de prino.!, 

pioa. De 1a mi~ma manera que 1a proyección de 1a 1uz sobre 

un mismo cuerpo en 1ugares opuestos produce inmediatamente 

por e1 cruzamiento de 1os rayos l.uudnosos dos si1uetas, cada 

una de 1as cua1es se encuentra ool.ocada de1 J.ado opuesto a1-

fooo de que depende, así 1a corriente fi1osófica europea y -
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e1 adm1.rab1e ade1anto po1ítico de1 pueb1o americano pudieron 

crear recíprocamente 1a Revc1uci6n Americana y 1a Revo1uci6n 

Francesa; 1ae dos grandes revo1uciones no vinieron a ser o -

tra cosa que si1uetas magníficas de1 a1ma humana que se pro

ducían bajo 1a re:f"l.exi6n de 1a 1uz vivísima que e1 pensamie~ 

to europeo y e1 progreso político de1 pueb1o americano, arr~ 

jaban a torrentes sobre 1os derechos y libertades de 1& bum~ 

nidad. 

Las dos revoluciones deben la vida a la luz, y so1o de

saparecerán y se borrarán de 1a historia cuando se haya o:f'u~ 

cado para siempre la inteligencia hUU1.15lna. 

La semejanza de 1ae declaraciones de derecho promulga -

das en Europa y en América no reconoce por causa propiamente 

e1 que aqu,11as hayan sido traducidas de éstas. 

Los francsses no ee hubieran apropiado de las declara -

cianea americanas si éstas no hubiesen estado de acuerdo con 

1as ideas, 1os principios y 1os fines de la naciente revo1u

ci6n francesa. Detrás de la raz6n aparente está 1a verdadera 

causa; la comunidad de 1ae ideas se tradujo en la similitud

de las leyes. Por tanto; ea necesario reconocer que ambos a

oonteciillientoa obraron poderosamente e1 uno sobre el otro. 

La revo1uci6n americana sobre la francesa, por su éxito 
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y por 1a ap1icación práctica de 1ae teorí:ae; 1a francesa so

bre 1a revoiución americana, por sus antecedentes, ea decir

por 1aa doct~nas de 1oe fi16sofos y mora1istae, en eu mayo

r~a franceaee, que 1a hicieron nacer. ~O) 

De 1os discurso~ y proposiciones de 1oe aaamb1eíetas de 

178S, Mario de 1& Cueva, ha sabido aaptar c~an honda ea 1a 

penetración que en 1a conciencia de1 pueb1o francés, y de 

e~a hombres, tuvo e1 pensamiento de 1os grandes iJl.Se~troe de-

1& po1~tica de1 aig1o XVIII. De Montesquieu, Rouaeeau y 

Sieyée manan 1ae ideas mas puras y pro~dae sobre 1a asen 

cia y sentido de 1a democracia, de 1oe derechos de1 hombre y 

de1 ciudadano, o 1oa p~ncipioe :f'wldamenta1ea para un gobie~ 

no justo; pero parecen dirigidos a 1a conciencia y eentim:ie~ 

to de 1oa hombres, mas que a 1a razón de 1os profesores y e

ruditos dice e1 maestro. 

Loe teorizantes de 1os sig1o& XIX y XX se empeffan ~n 1a 

busqueda de una contradicción entre e1 pensamiento íntinlo 

de1 Contrato Socia1 y 1a idea de 1a deo1ara.ci6n de derechos

aprobada en 1a asamb1ea naciona1. 

Ta1 contradicción que consistiría en que 1a vo1untad ~ 

nera.1, por su formación y natura1eza imp1~ca 1a omnipotencia 

de1 estado; en tanto 1a deo1araci6n de derechos, fundada en-
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ia concapoi6n individua1ieta de 1oa dareohoa natura1ea de1 

hombre, conduce a 1a 1imitaoi6n de 1as atribuciones eatata 

1es, pero no por acto de1 estado, sino por impoaici6n inexo

rab1• de1 dereoho que pertenece a cada persona por su so1a -

cua1idad da hombre. 

Para a1 maestro de 1a Cueva, es curioso observar este -

empeffo, como 1o ea 1eer en 1ae páginas de Sáncbez Viamonte,

que e1 Contra.to Sooia1 ea e1 ocro.zón da 1oe Cahiera. Párra -

foa y frasea de Juan Jacobo j!'ueron recitados como ei :f'u.eran

pensamiento propio de 1oa asam.b1e!atae. 

E1 m:1.emo maestro de 1a Cueva, al. pro1ogar 1a obra de 

Sánohez Viamonta1 Loe derechos da1 hombre en 1a revc1uoi6n 

francesa, nos dice a ésta respecto: " En varios de 1oa die 

cursos pronunoiadoe y de ios proyectos presactadoa en 1a A 

samb1ea Naciona1, pareo• ser Juan Jacobo Rouaseau quien ha 

b1a o escriba, y sin embargo, apenas a1guna referencia oond~ 

ce, a quien desconozca e1 CONTRATO SOCIAL, a suponer que ese 

1ibro ee 1a j!'uenta inspire.dora.; ea 1a demoatraoi6n patente -

de que 1a ms.nera de pensar de1 ~neb~no se había posesiona

do y regía e1 espíritu de 1os hombree de Pra.noia: E1 punto -

primero de 1a deo1araoi6n de darechoe formu1ada por e1 abate 

Si•Y'ª• decía: que "Cada sociedad no puede ser sino 1a obra-
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11.bre de UJ1a oonvenoi6n entra todos sus mi.embroe y jamás el.

de J..a :f'Uerza y que eJ.. Contrato SociaJ.., que constituye J..a so

ciedad civil., no ea ni puede ser mas qua 1a uni6n de todos -

para beneficio de cada uno"; Rabaud de Sa:l.nt-Etienne cxpJ..1.c6 

que "Conatituci6n viene de CUM STATO'TA, que quiere decir ES

TABLECIDO JUSTAMENTE por l.o que supone de a.cuerdo, o eea, eJ.. 

consentim.1.ento para ser gobernado, por l.o que toda coneti~

ci6n ilnpl.ica que J..os contratantes har. hecho l.eyes reuniéndo

se en sociedad y que l.aa l.eyes aon contra.toa y oonvenaionee" 

El. diputado por l.as seis seneaoaJ..:Cas del. Queray, Gougee 

Carton, sostuvo que "Una sociedad pol.ítioa es el. reaul.tado -

de un convenio l.ibre entre ~odos l.oa ciudadanos y q~e eu ob

jeto debe aer necesariwnente el. mayor bien de todos y l.a co~ 

servaai6n de l.os derechos que l.e son aofn'(iados por J..a natu~ 

J..eza"; y eJ.. Conde de l!!ari.bea.u, al. J..eer el. •'Proyecto del. Co~ 

tá de l.oa Cinco" dijo: que "'l'odo cuerpo poJ..:C-tioo recibe. su 

existencia de un contrato social., expreso o tácito, por eJ.. 

cual. oada individuo pone en connin su persona y sus facul.ta 

des bajo l.a direoci6n suprema de l.a vol.untad general., y a1. 

mi.amo ti.ampo, el. cuerpo recibe a cada individuo como parte 

integrante. 

Y para compl.sta.r 1a p~aba que deriva de l.oe ca.hiera, -
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oomo exp1icaci6n de1 origen naciona1 de 1a Dec1araci6n de D~ 

rechos y 1a que se desprende de 1oa discursos y proyectos de 

1a Asamb1ea Naciona:t para 1a armonía entre e1 pensamiento de 

Rousaeau, expresado en e1 Contrato Socia1 y 1a conducta de -

1os aaamb1eíatas de 1789, citamos 1a anécdota que relata e1-

teatigo de 1a Revo1ución, Henri. Beraud en su 1ibro Mon Ami -

Robespierre, que hab1a por si so1a de la in:f'J..uencia de1 pen

samiento de Juan Jacobo sobre 1a conciencia y loa sentimien

tos de 1oa hombres de aque1la ápoca: E1 cinco termidor par -

tía Rodespierre para Montmorency. Como en todos 1oa grandes

momentos, iba a pedir consejo a 1os de Rouaseau. 

Cerca de &queJ.1a casa, •i~ncto un joven estudiante, tré

mu1o de esperanzas y de fervor, había ido a arrodi11arae, un 

viejo hombre de treinta y seis años medit6 su adiós a 1a po~ 

teridad. Sus ú1timae frasee, 1as de su testamento de muerte 

Maximi1iano 1es pee6 pa1abra por pa1abra bajo aque11as um -

brlas tan 11enaa de recuerdos". 

Rousseau podría pues, contestar a sus críticos, Benja -

mín, Constant, Char1es Beudant o Jorge Je11inek, entre otros 

diciendo1es, que debieron 1eer y meditar con mas cuidado 1aa 

páginas de 1oa debates en 1a asamblea Naciona1; que é1 quiso 

dirigirse al.. pueblo y que éste supo entender1o y que ahí, en 
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1a Asamb1ea, 1os diputados de Francia y las ideas del Contr~ 

to Socia1 forma.ron una unidad indestructible, y también po -

dría recordarle la interpretación serena de Jorge de1 Vee -

chi: "La sumisión de1 individuo a1 cuerpo social, que tiene

por condición 1a igual sumisión de todos, conserva, en su t~ 

ta1idad, 1a libertad de cada uno, puesto que los ciudadanos-

quedan únicamente sujetos a las leyes y ~etas son algo así-

oomo el registro de sus propias vcluntades. 

La soberanía del cuerpo político reeídG en aque11oe mi~ 

moa sobre quienes se ejerce, de ta1 manera, que un acto de 

poder so1o ee posible en e1 estado, como manifestación en 

forma universal, de 1a libertad de todos 1os que deben que 

dar sometidos •• _ Y ea que, en oposición a Hobbes, para Rou 

sseau, 1a enajenación total de cada asociado con todos sus 

derechos a toda 1a comunidad, no ea sino una ficción metódi

ca, una regla constructiva necesaria para demostrar como loa 

derechos del in~ividuo aún siendo inseparables de eu natura

leza, deben serie conferidos por 1a comun~dad de la que ~or-

ma parte". 

Destino singular el del autor del Emilio, paralelo a1 -

de Napoleón Bonaparte, ginebrino el uno, c6rcego el otro, p~ 

ro los dos haciendo 1a historia de1 pueblo de Juana de A.reo. 
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Tiene razón e1 dootor Sánohez Viamonte cuando dioe que

no ea indiapensab1e tomar partido por 1ae poaioionea extre -

mas que se desprenden de 1a cé1ebre polémica entre Je11:1..nek

y aque1 finísimo escritor que e~ 11amó Ensi1io Boutm,y. 

Y en verdad, para 1a historia de 1a ou1tura de occiden

te y. en eapeoia.1 de Europa y de Francia, es suficiente 1a -

comprobación de 1a unidad áe pensamiento entre Rouaeeau y 1a 

Aea.mb1ea Naciona1. 

Esa unidad, que hace de 1a Deo1araoión francesa de 1os

dereohoe da1 hombre y de1 ciudadano un producto genuino de1-

eap~ritu. de 1a ou1tura y de1 amor, a 1a igua1dad y a 1a li

bertad que caracterizaron a1 pueb1o francés de fina1ea de1 -

aigl.o xvrrr. no exige 1a negaoión de1 primado histórico, de-

1a importancia y de 1a ín:f'1uenoia de 1aa deo1araoiones nor 

teamericanas de derechos: pero ea tam'bién jucto reconocer 

que :t"ueron 1os eeoritorsa de Francia 1oa primeros en admití~ 

1s y proc1amar1a. 

Los juristas de América conocemos sufíci~ntemente e1 p_! 

rra~o de1 magnírico historiador de 1a Ciencia Po1~tica, PauJ. 

Janet. 

Pero sí esa infl.uenoia no puede ni debe negarse, entre-
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otras razones, porque se romper:!a el espíritu justicie%"!:1 de-

1a Dec1araci6n francesa, tampoco debe exagerarse. 

En e1 ap,ndioe del inapreciab1e 1ibro del Dootor Sán -

ohez Viamon~e. están reunidas 1as diversas referencias que 

hicieron 1oe aea.mb1eíetae a 1ae Dec1ara.cion-a Norteam.erica 

nas de Derechos 7 ~11as muestran que el oonocimiento que de-

1ae mismas tenían 1oa diputado~, sa1vo quizá alguna exoep -

oi6n, era vago y limitado, y que 10 que sustanoia1mente se -

sabía, era e1 hecho mismo de 1a independencia de las oolo -

niae y que los nuevos estados oonfederadoe, juntamente con 

sus oonstituoionsa, habían proo1alil8.do eus Deo1are.oionee de 

Dereohoa. 

De un gran inter.Ss ser:ía., P<>r o-tra parte, y sin pasar -

por al.to 1a tre.soendenoia de loe preeedentea ing1eeea y 1ae

oartas y e1 derecho de 1os colonos. 

Hacer un análisis do 1a inf1uencia que sobre e1 penea -

miento norteamericano de1 eig1o XVIII y sus dec1araoionea de 

derechos tuvieron Juan Jaoobo Rouaaeau y su Con-trato Sooia1, 

porque ahí se encontraría -ta1 vez una de 1ae razones Últimas 

de 1a similitud de 1ae Deo1araoiones. 

A este respecto nos parece fundamen"ta1 e1 Preámbulo de-
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1a Dec1araci6n de Derechos de Massachuaette, da 1780, tanto

mas cuanto que ea uno de 1os documentos utiJ.izadoa por Jorge 

JeJ.1inek para negar 1a orig~na1idad de J.a DecJ.araci6n Franc,2_ 

ea. 

"E1 fín de 1a inatituci6n, de1 ma."l.tenimíento y Ge J.e. a!!_ 

ministración de un gobierno, ea ~segurar J.a existencia deJ. -

cuerpo poJ.ítíco y protegerJ.o y procurar a J.oe individuos que 

1o componen, J.a faou1tad de gozar con seguridad y tranqui1i

dad sus derechos naturaJ.es y una vida feJ.Íz". 

Siempre que estos grandes objetivos no se satisfacen, -

eJ. :puabJ.o tiene e1 dereoho de cambiar eu gobierno y de tomar 

1ae medi•as necesarias para su seguridad, su prosperidad y -

eu fe1icidad. 

" EL CUERPO POLITICO SE FORMA l?OR UNA ASOCIACION VOLUN

TARIA DE LOS INDIVIDUOS; ES UN CONTRATO SOCIAL POR EL CUAL -

EL PUEBLO ENTERO CONVIENE CON CADA CIUDADANO Y CADA CIUDADA

NO CON EL PUEBLO ENTERO QUE TODOS SERAN GOBERNADOS POR CIER

T .AS LEYES PARA BENEFICIO COMUN". Y vaJ.e J.a pena mencionar i

gua1mente eJ. artícu1o primero de 1a dec1araci6n de dereohoa

de DeJ.aware: "Todo gobierno ob~iene aue derechos deJ. paeb1o, 

está única.mente f'U.ndado sobre un contrato recíproco y ea in~ 

tituye para beneficio común". 
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EJ.. pensamiento de Roueeeau y 1a dec1araci6n francesa, 

éota ú1tima independientemente de 1a dieputa·respecto de su

origina1idad abeo1uta o re1ativa, tuvieron para 1a au1tura 

occidenta1, para e1 continente americano, en eepecia1 para 

1a Nueva Eepafia y posteriorment~ para 1a nación Mexicana~ 

una dob1e cua1idad indiscutida, y ee eu sentido de universa

~idad y 1a e1aboración de 1a idea de 1a democracia. 

Como forma y principios de gobierno de 1os hombres so -

bre é11os mismos y como e1 mu.ndo de 1a 1ibertad, a 1a cate.s.2. 

r~a de uno de 2oe derechos :f'w:ldamental.ee. Ta1 vez e1 primero 

de 1a persona humana. 

La democrácia, como forma. y principios de gob~eZ"D.o y o~ 

mo idea de 1a 1ibertad, adquirió 1ll1 va1or universa1 y abeo1~ 

to, como un derecho inherente a 1os hombres y oo~o 1a W:iica

organizaci6n po1~tica compatib1e con 1a dignidad de 1a pare~ 

na humana: Se exp1ica fáci1monte que 1os artíouJ..oa aprobados 

por 1a Aaamb1ea Nac~ona1 de 1789, sean primordia1mente e1 ~

deario po1ítioo y jurídico de 1a demooráoia o sí ee pre~iere 

1ae ~órmu1aa que eng1oban 1a fi1osofía po1ítica y jurídica 

que había e1aborado Europa en e1 correr de1 eíg1o XVIII y 

que es~uvo dirigida, no a un pueb1o aíno a 1a humanidad. 

La deo1araoión francesa era a1go mas que derechos con -
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cretos o normas de un orden jurídico positivo, eran 1as ba -

aes fi1os6ficas para toda organizaoi6n po1ítico-ju~dico de-

1os pueb1oe que se propusieran como fina1idad suprema., e1 

respeto de 100 atributos eeencia1es de 1a persona humana, 

que son la igu.a1dad y 1a 1ibert~d. 

Aquella deolaraoi6n de derechos en armonía con e1 sent.!. 

do univerea1 y humanista de1 pensamiento de Juan Jacobo, :f'u6 

concebida como el espíritu animador, como una idea-:f'uerza, 

según di~a Al..fred Foui11é, de 1a vida po1ítica y jurídica 

del fUturo, o como un f:°a:t:"O perenne para 1oe 1egis1adores de

todos 1os tiempos. 

Por estos oaraotéres, que 1e otorgaron una misi6n única 

en 1a hietor~a. la declaración d~ 1789 estuvo dirigida a 1as 

conciencias y a1 sentimiento de loe hombres, a fín de que t~ 

dos 1os gobernantes y gobernados :f'u.turos, 1a adoptaran oomo

norma de acción y como estilo de vida; y sería, de acuerdo -

con 1a fórmula acufiada por Mauricio Hauriou, una super1ega1.!_ 

dad constitucional, ésto es, la filosofía política y jurídi

ca que envolvería a1 derecho positivo y serviría para moe -

trar a déspotas y tiranos de Europa, de Asia y de América, a 

loe del siglo de la revolución y a 1os de esta mitad del si

glo XX, tal como afirm6 el conde D'Antraignes, "La injueti -

oia de sus pretenciones". ( 11) 
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3.- Las Garantías Individua1ea y Socia1es. 

E1 maestro Ignacio Burgoa, dietingua e1 concepto de ---

1os derechos de1 hombre, como garantías individua1es. 

E1 artícu1o 24 de 1a Constitución de Apatzingán, sesún

e1 autor eefta1ado, hace una dec1aración genera1 acerca de 1a 

re1aoión entre 1os derechos de1 hombre, c1aeificados a mado

de 1a dec1aración francesa, y e1 gobiernoQ 

Considera., por 1a concepción da1 ~recepto que e1 Deo~

to Conatituoiona1, reputa a 1oa dereohos dG1 hombre, o gara~ 

tías individua1es, como e1ementoe insuperab1es por e1 podar

púb1ico, que siempre debe reapetar1os en su integridad. Se -

entiende que 1oa derechos ~damenta1eo, constituyendo e1 a~ 

mazón teor,tico de1 Estado 1ibere.1, son expresiones po1Íti 

caa de1 residuo huma.no irreductib1e manifestado atravéz da 

1aa diversas fó:rmu1aa poatu1atoriaa de 1os darechos de1 hom

bre y de1 ciudadano, cuya defensa :f'ué ~au1atinamente oonaa -

grada sobre 1a base de "garantías" constituciona1eo de cará~ 

ter mas o menos concreto. Pero todae e11as, o e11os, tendie~ 

tea a prop~ciar 1a defensa de1 individuo en contra de 1os p~ 

sib1ea ataques de1 poder púb1~co. 

Se considera que 1a carta que nos ocupa, sobre 1o& dar~ 
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choa :fundamenta1ea, esencia de loa principios jurídicos y la 

fi1oeofía de la revolución francesa, estima que esos dsre 

choa son superiores a 1a organización social, cuyo gobierno, 

en ejercicio de1 poder público, ha da considerarlos intangi

b1ea, dado que su protección constituye la finalidad del es

tado. 

Según Bu.rgoa, entre 1os preceptos re1ativos, se consR -

gran varias gara.n~ías individuales específicas; entra é11as

sefia1a la contenida en e1 artículo 31, que como 1as otras 

son como derivaciones históricas de análogos antecedentes r-'!, 

gistrados en Ing1aterra, Pra.ncia y en e1 derecho Fora1 Espa

fl.o1. 

Por 1o que concierne a1 :f'U.turo, dice e1 Maestro, son -

precedentes de 1as que después :fu.aron consagrando nuestros -

Códigos po1íticoa. 

Se refiere especi~ice:mente a 1a garantía da ''Audiencia'' 

qua con otras ee invo1uora. en e1 aotua1 artículo 14 Constit~ 

cional.. 

La expresión de éste precepto.- "Ninguno deb6 sor juzg!!_ 

do ni sentenciado, sino después de haber sido oído 1ega1men

te•, equiva1a a las dicciones "Debido Prooeeo Legal" y "Ley-
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de J..a tierra y juicio de J..oe padree"• de l.a enmiende. V de J..e. 

Constitución Americana de J..787 y del.. artíouJ..o 46, de J..e. Car

ta Magna ingJ..esa. respectivamente. 

Nos parece que en el.. caso de Apatzingán. Condorcet, he.

prestado su inf1ujo respecto a este tema. e.sí como a su vez

infJ..uy6 deternü.nante en J..as decJ..ara.cionae francesas, derivB!!. 

do él.. a su vez de Locke. 

Por J..o que respecta a J..&s e.eeveraoionee de Ignacio :SU.r

goe., él.. dice que el.. proyecto de Lafayette J..o hace presu.mir,

y éste, y J..a deoJ..araci6n de 1789, son propiamente quienes en 

forma. directa inapire..n en Ape.tzine;án. 

EJ.. maestro Mario de J..a Cueva, considera que no es indispens~ 

bJ..e tomar partido en le. polémica an~re Ja11ineck y Boutmy. 

Pare. J..a historia de 1a ouJ..tura de occidente, y en eepecie.1 

de Europa y Francia, ea suficiente J..a comprobación de J..a un~ 

dad de pensamiento entre Rouseee.u y J..e Asamb1ea Naoione.1. E

se. unidad que he.ce de la dec1araoi6n francesa un producto ge 

nu1no del.. espíritu, de J..a cuJ..tura y del.. e.mor, a J..e. iguaJ..dad

y a J..a J..ibertad que caracterizaron al.. pueblo francés d• fin~ 

J..es de1 sigJ..o XVIII, dice de J..a Cueva, no exige 1e. negaci6n

deJ.. primado histórico de J..a importancia y de J..a inf1uenoia -

de J..as Dec1aracionee Norteamericanas de Derechos, pero ea --
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justo reconocer que 1oe escritores de Francia, fueron 1os 

primeros en adm:1.tir1a y proc1o.mar1a.; pero tampoco debe exae:;!!_ 

raree. EJ. maestro de 1a Cueva, re~iri.éndoae a 1os preceden

tes ing1eses, 1ae oartae y e1 derecho de 1oa co1onoa, opina

que serím de :1.nter'ª• sin pasar por a1to 1a trascendencia de 

'atoe precedentes, hacer un aná1isie de 1a inf1uenoia que a~ 

bre 91 pensamiento norteamericano de1 aig10 XVIII y SUB de 

o1araoionee ~vo Juan Jacobo y su Con~rato Socia1, porque 

ahí se encontraría una de 1aa razones de 1a eimi1itud de 1ae 

Deo1araciones. 

Pero ea necesario conocer e1 concepto de José María Lo

zano, respecto a 1os derechos de1 hombre. Este Tratadista 

oree que ta1es derechos, son preexistentes a toda 1ey, a to

da oonetituoi6n, a todo orden sooia1, 1a couetituoi6n ~ice,

no 1oe cría, sino a:lmp1emento 1oa supone; no 1oe enumera, s.!_ 

no que oonaide~ándo1oa oon re1aoi6n al. orden eocia1, en e1 

variado deaarro11o que tienen, ejercido por 1oa hombree en 

~1 seno de 1a sociedad, eetab1ece 1ae garantías propias para 

eu 1ibre ejercicio. 

De esta manera no ea exacto decir que 1oa ade1antos de-

1a humanidad pueden engendrar nuevos derechos de1 hombre. 

La humanidad ha dicho Lozano, es ahora, a este respecto 
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1o que :f'u.é en un prinoipio; 1o que eerá a su fín. 

En todas épocas, en e1 seno de 1a barbarie, 1o mismo -

que en 1os centros de civi1izaci6n avanzada 1oa derechos de1 

hombre para Lozano, han sido uno mismo, porque derivándose -

de su propia natura1eza y siendo 6eta 1a misma en e1 hombre

primi. ti vo que en e1 hombre de nuestros días, dice e1 mismo 

Lozano, aque11os darechos no han podido ser mas o menos en 

ndmero, ni mas o menos extensos. 

Lo que puede cambiar, 1o que puede ser variab1e, eegún-

1oa ade1antos de 1a humanidad son 1os objetos de ap1icaoi6n

de éstos mismos dereohoa. 

E1 hombre, para Lozano, ha nacido para 1a aooiedad, en

donde encuentra 1~s medios mas propios para su conaervao~6n, 

desarro11o y per:f'eccionamiento. Inte1igente y 1ibre, ea due

fio de sus faou1tadea, de sus aooiones y se reaponsabi1iza 

por e11os. 

En e1 seno de 1a sociedad, su 1ibertad natura1 se en -

cuentra 1imitada unas veces por e1 derecho individual., otras 

por e1 derecho de 1a sociedad, perfecto para procurar su ooa 

servaoi6n, su bienestar y su deaarro11o progreoivo, dioe Jo

sé María Lozano. 
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Así e1 hombre, aa1vo en oasos excepoiona1es, no puede 

ser ju.ez de su propio derecho y recurre a 1a sooiedad para. 

haoer1os efectivos. 

Esta tiene por éso, e1 deber de proteger a oada uno de

sus individuos, asegurando para todos e1 goce perfecto y 

tr&nqui1o de cus derechos. 

Ta1 es 1a miei6n del poder pÚb1ioo que en nombre de la

eooiedad y oomo representante de é11a debe 11enar aque1 ob -

jeto. 

Ya el llD.Uldo libera1 intuy6 que 1os hombres no son patr~ 

monio de loa demás, que tienen por 1a misma natura1eza, der.!!_ 

ohos que son innegab1ea, y que ta1es derechos no son oreaoi.s!_ 

nea de 1a 1ey hum.a.na, de ta1 modo q~e su reoonooim.iento, eu

sanci6n y 1a~_,.efarantías con que se 1es asegura y protege, 

son 1a base y objeto de 1as instituciones scoia1ea • 

.t.hora bien, vo1viendo a 1a esonoia del tema que estudi!!. 

moa es menester seffalar de nueva cuenta a1 Lio. Burgoa quien 

hace referencia a 1as garantías sooia1es y en él1a, por su -

puesto, no pasa desapercibida 1a obra de José María More1os

Y Pav6n, quien reoonoci6, dice el maestro en la injusta dis

tribución de 1a riqueza rural, e1 orígen de 1as desgracias -
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que aquejaban a 1ae gran.des masas campesinas de 1a Nueva Ee

pafia.. 

Ha sefia.1a.do también éste tratadista, a 1a abo1ición de-

1a. eso1avitud en Méxioo 7 como un marcado avance hacia e1 es

tab1eoimiento de 1a igua1da.d jurídica. y por e11o hace a1usi6n 

re1ativa a 1oa artíou1os 13 y 24 de nuestra Conetituoi6n de -

Apatzingán ~ 

De 1aa mismas garantías individua1ea de igua.1dad 7 ~en -

ciona e1 maestro e1 artícu1o 25 de Ap~tzingán: "E1 desoonoo~ 

miento d~ 1oe títu1os de nob1eza, de 1a.s prerrogativa.e y ho

nores hereditarios ha sido -en nuestra historia constitucio -

na1 1a consecuencia inherente a1 principio de igua.1dad ante-

1a 1ey". ( 12) 

Siendo 1a 1ibertad de trabajo una especie de 1a 1iber -

tad en genera.1 como derecho de1 gobernado, Apatz~ngán sigue-

1as prevenciones de 1a Dec1ara.ci6n :Franoeaa de 1789 en •1 &~ 

tícu1o 38. 

Dicha 1ey :f'Undamenta1, dice e1 Lio. :Burgoa, a1 cansa 

grar 1as garantías individua1es, expresamente se refirió a 

1a 1ibertad de trabajo bajo 1as menciones de 1ibertad de co

mercio e industria. 
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Cuando e1 :maestro "Burgoa estudia e1 ca.pítu1o de 1ae g!!:, 

rantías de 1ibertad, considera que no es sino a partir de1 !!:, 

~o de 1789, cuando 1a 1ibra manifestación de ideas adquiere

u.o carácter jurídico pÚb1ico. in<sorporándoae oomo garantía -

individua1 o deraoho da1 hombre en 1a mayoría de 1aa consti

tuciones de 1os países civi1izadoa. 

Considerando a 1a 1ibre expresión de ideas, como un de

recho ina.1iena.b1e e im~rescriptib1e de1 ser humano, dice: 

"La famosa. Dac1araoión Pranoeea de 1789. eatab1ecía en aua 

e.rtíou1os 10 y 11; '"Nadie debe ser mo1astado pos BUS opinio 

nea aún re1igioeas, con te.1 que su manifeataoíón no trastor

na e1 orden púb1ico eatab1ecido por la ley". 

"La. libre oomunioación de 1oa pensamientos y de 1aa op:!, 

niones, ea uno de 1os dereohoe ma.e preciosos de1 hombre; to

do ciudadano puede ha.b1ar, eaoribir o imprimir 1ibremente. 

pero de~e responder del abuso de eata 1ibertad en 1oe caeoa

determinadoa por 1a 1ey". 

En nuestro país desde 1a Constitución de Apatzingán, ae 

reoonooi6 a1 gobernado como garantía individua1, e1 dereoho

de manifestar libremente sus ideas con 1igerae 1imitaoionee

provenientes da ataque e.1 dogma (ea decir, a 1a. religión ca-
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t6l.ica.) "Turbaoiones a l.a. tranquilidad pública. u ofensas al.

honor de l.oa ciudadanos" (13). 

Señala Dn. Ignacio Burgos. otra. garantía eepecí:f'ica de -

l.iberta.d que ea conoce con el. nombre de Derecho de Petici6n. 

La existencia da este d•recho oom~ garantía. individual., 

dice, es oonseouenoia de una. exigenoia. jur!dica y social. en

un r~gimen de l.egal.idad. Sociol.ógioa e Hiet6ricamente este 

derecho ee revel.a como la exol.usión o negación de aquel.l.a 

l.l.amada. Vindicta Prívate., que eigni:f'i~a que aada cual. puede

haoerae justicia de mútuo propio. 

Siendo un pr:S.noipio de caos y desorden en l.a vida. eo -

oia.1, e1 poder público se propuso garantizar el. orden juríd~ 

oo. 

Loa actos de 1a autoridad con ei auxil.io de l.a fuerza -

material.., harían poeibl.e el imperio Jurídico. ~ntonoee, oua.B 

do el individuo, ve menoscabados sus derechos, no ejerce mas 

l.as viejas represalia.a; ocurre para. esto, ante 1as autorida

des, miembros del. gobierno de l.a sociedad en l.a que :f'orma. 

parte y por su conducto resuel.ve el. oon:f'licto presentado. 

Así el. individuo tuvo potestad de ocurrir ante esa aut~ 
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tó1:1.ca) "Turba.oionea a 1a. tranquil.:1.dad públ.ica. u ofensa.a a.1-

honor de 1oe ciudadanos" (13). 

Seña.1a Dn. Ignacio Burgoa. otra. garantía específica. de -

1iberta.d que se conoce con e1 nombre de Derecho de Pet:Lción. 

La existencia. da este derecho oom~ garantía :1.ndividua1, 

dice, es oonaecuen~ia. de una exigeno:1.a jurídica y socia.1 en

un rágimen de 1ega.1ida.d. Sociol.ógioa. e Histórica.mente este 

derecho se revel.a como l.a. exo1usión o negación de a.que11a. 

l.l.amada Vindicta. Priva.ta, que signi:f'i~a. que ca.da oua.l. puede

ha.oerae justicia de mútuo propio. 

Siendo un pr:l.noipio de ca.os y desorden en l.a V"ida so -

cia.1, e1 poder públ.ico se propuso garantizar el. orden juríd~ 

ºº· 

Loa a.otos de la autoridad con e1 a.uxi1io de la :tuerza -

material., harían poaib1e el. imperio Juríd:1.oo. Entonces, cua.~ 

do e1 individuo, ve menoscabados sus derechos, no ejerce mas 

l.as viejas repreaa1iaa; ocurre para esto, ante las autorida

des, miembros del. gobierno de 1a sociedad en 1a que forma 

parte y por au conducto reauel.ve el. oonfl.icto presenta.do. 

Así el. individuo tuvo potestad d• ocurrir ante esa aut~ 
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ridad para que en ejeroioio de su poder soberano eooiai, o -

b1igu.e a quien no cumple oon sus obl.igaciones, o imponga pe

nas y haga reparar dafioa a 1os de1incuentes. 

EJ. individuo que por 6ato ocurre ante 1aa autoridades 

para que veri:f'iqu.en au intervención para haoer cumpl.ir J.a 

J.ey en su benericio, o para conatrefiir a au coobligado, eje~ 

cita e1 derecho de petición. 

EJ. maestro :Burgos dice: "Entre noerotr<:>a, desde J.a Cona

tituoi6n de Apatzingán ae oonaign6 J.a libertad de petioión,

aegún ae J.ee del artículo 37 de dioho ordenamiento, que dis

pones 'A ningán oiudadano debe coartarse J.a J.ibertad de re 

al.amar sus dereohoe ante J.os :f'unciona:ri.os de J..a autoridad pú 

blioa" (14). 

Deepu'a de aefia1ar el. mismo tratadista J.as garantías i.a, 

dividual.ea de propiedad, en seguida ha escrito cual.ea son a

quel.J.ae que ~1 11ama de eeguri.dad Jurídica. 

De 'J.1aa hemos sefl.al.ado J.a. "Garantía de Audiencia" en -

rel.~oión con el. artíoul.o 31 de1 Decreto ConatituoionaJ.. 

A este respecto, Román Lugo, ha hecho notar en reoha r~ 

oiente, una de J.aa garantías de seguridad jurídica que ooo -
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tiene 1a Carta de Apatzingán. Esto es, se refirió a 1a Ins -

tituoi6n de Minieter:Lo Púb1ico, que según si Código Po1~tioo 

que nos ocupa, oe dispuso, uno para 1o civi1 y otro para 1o

crimina1. 

Como coincidencia, ya que nuestro actua1 artícu1o 22 -

Constituciona1, proh~be 1as penas de muti1ac:l.ón; de infam:i.a, 

100 azotes, 1os pa1oo, e1 tormento, 1a confiecaciér. de bie -

nea, etc., as~ e1 art~cu1o 22 de Apatzingán dispone: 

"Debe reprimir 1s 1ey todo rigor que no se contraiga precia& 

mente a asegurar 1as personas de 1os acusados". 

Recuérdese que Moral.os, hab~a prohibido 1os tormentos 

de cua1quier índc1e; en o1 caso, Apatzingán acepta que se 

supriman 1oa rigores y 1os abusos, y 1o ratifica en e1 art~

cu1o 23. 

Hemos de referirnos ahora s 1a invio1abi1idad de1 domi

oi1io, como d•reoho consagrado en la Carta de Apatzingán, o

como "Garantía Jur~dica", atendiendo a 1oa estudios miemos -

de Ignacio Burgoa. E1 domici1io de1 gobernado, dice: e1 ma

estro; ea como uno da sus bienes. 

Sea cua1 :f'uere 1a institucion jurídica a travéz de1 --

tiempo, ha merecido 1a mayor protección. 
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Para. J..os angJ..osajonea, el.. "Home" era. oons:lderado como t.!!_ 

bú ~rente al.. poder públ..:lco, al.. grado que ni al.. rey mismo, po

d~a vioJ..arJ..o, si el.. acto no se constreftía a J..oe mandatos de -

J..a J..ey de J..a tierra, el.. Common La...,, d:1.oe Burgos, "es evidente 

que para que e1 donücil..io de un sujeto pueda rerutaree afect~ 

bJ..e por un acto do moJ..estia en J..oe té:!"m:lnoe del.. artíouJ..o J..O 

Cona~ituc:lona:L, no debe traduc:lree ~n e1 domiciJ..io J..ege.J.. pro

piamente dicho, que e~ J..uge.r donde el.. individuo debe ejeroer

sue derechos y cumplir sus obligaciones (art, 31 del.. ordena 

miento indicado) e:lno en el.. dom:lc:ll..io efectivo, o sea el.. si 

tio donde J..a persona reside reaJ..mente, es decir donde tenga 

estabJ..ecida su casa habitac:l6n 

Esta nota del.. autor de J..as Gara.nt~as IndividuaJ..es, nos -

ha servido tan. eoJ..o pazm entender el.. oonoepto prop:lo del.. mae.!!_ 

tro, respecto a 1e. cual.. debe ser el.. domioiJ..:lo que no ha de -

vioJ..arse en nuestro derecho poe:ltivo, pero el.. artícuJ..o 32 de

Apatzingán ha precisado cual..quier confJ..icto de :lnterpretaci6n 

cuando cJ..aramente sea:aJ..a "casa" y "asil..o". 

EJ.. 1iberaJ..iemo ve derivar este princ:lp:lo de J..a J..:lbertad

que ea e1 derecho que el.. hombre tiene de empJ..ear J..os medios ~ 

decuados para cubrir sus necesidades. 

Eduardo Ruíz ha 11amado al.. domiciJ..io, augusto recinto en 
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que e1 hombre, si éste es su antojo, pueda vivir separado de 

1ae re1acionea socia1ea sin que tenga necesidad de romper e1 

v!ncu1o que 1o une a 1a sociedad. Entonces, en su domioi1io 

en cuanto a su 1ibertad, no so1o tiene este derecho, sino 1a 

1ibertad misma se traduce en un hecho en e1 sentido mas abe~ 

1uto. 

Si 1a autoridad puede penet~r al. domioi1io, si BQ hace 

necesario, por una inundaoi6n, incendio, o para 1os objetos

de procedimiento criminal. en que deban proceder a1 acto, 1os 

requisitos previstoa por 1a 1ey, se entiende que 1a ~ieposi

ci6n de1 derecho Constituciona1, manda que 1a persona, su ~~ 

mi1ia y ei propio dom.ici1io, estén bajo 1a protecci6n de 1a-

1ey, y que ésta por tanto no es una 11ave para abrir 1a hab~ 

teoi6n; por 1o contrario, e11a, 1a 1ey, sirve pare. cerrar1a

no sc1o a 1os individuos privados, sino también a 1ae autor~ 

dades, a no ser que se presente e1 

por 1a prop~a eegu.ridad de1 hogar, 

oseo de una ca1amidad,· 

porque lo exiga e1 dore 

cho de la sociedad o e1 de otro hombre. 

Esto Último eo1o puede suceder mediante 1a orden de au

toridad competente y previo e1 funda.mento 1ega1. 

A mayor abundamiento, e1 art!cu1o 33 de1 Decre~o. ras -

tringe 1aa ejecuciones civi1es y visitas domici1iariae, para 
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11evarse a oabo ao1o durante e1 día, con respecto a pereona

Y objeto indicado y con mandamiento por eaorito. 

La Constitución de Apatzingán ae re~iere en forma ~mpo~ 

tanta a 1a imprenta. E1 art!cu1o 40 de ésta Carta Po1itioa

postul.a su 1ibertad y parece ser que e1 119, convierte e1 -

pr.1..c.oipio de u.na garantía de libertad eapeoíficamente. 

Cierto as que 1aa Cortes de Cádiz, tengan primacía en -

cuanto dispusieron e1 primer decreto de 1a libertad que noa

ocupa. 

La Conatituoi6n de 1812, igualmente antecedente a 1a ~

bra de1 Congreso de Anáhuac, pero uno y otro de 1oa anteoe 

dentes en 1a forma que ea plantearon, hubieron abrevsdo en 

1a !rl.sma :tuente; 1a muestra direotai:iente, proviene de 1ae de 

c1araoionea francesas. 

Se piensa por e11o en e1 mundo europeo y en áot& Amári

ca ávida de libertad; ea extraorida.nrío e1 poder de penetra

oi6n de 1aa ideae en e1 mundo que precede a 1a revo1uci6n 

francesa. La fi1oeo~!a po1~tica y jurídica de 1oa pensadores 

de1 mundo moderno, 11egan hasta México, y e1 deaarro11o de 

1a imprenta se hace patente. 

Suspendida 1a 1ibertad de imprenta por Bando de1 Virrey 
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e1. 5 de diciembre de 1.812, se a1.ienta e1 periodismo y 1.as o~ 

munioacionea incendiarias; e1. país se inunda de toda 01.ase -

de pub1ioaoionea y 1a pereaou.oi6n ea ·desenvue1.ve. 

Un historiador ha dioho respecto: "En ese mismo 1inaje

de suoesoa queda enc1avado aqué1. que aconteció a Lizardi e1-

affo trece, cuando a 1.os a1.cances, a11anaron au casa, emp1.ea

ron todos 1os medios de espionaje, y a1. fín, sin mas forma1A 

dadas ni requisitos, 

sión de siete meses, 

1.o asaltaron y 1e redujeron a una pri 

de donde ea1i6 abeue1•o culpa y pena, 

aunque ein un Maravad:l'..e, con 1.a calud bastante quobre.n·tada". 

Sin embargo su ánimo de 1ucha, no sintió desmayo y proa 

to retori:ió a la antigua vida, venida 1.a ocaei6n para ineis 

tir en aque21se ideas suyas que le afirmaban rotundamente, 

que una 1.ey puede cambiar oostumbree, abatir oorrupte1.ae y 

hacer la felicidad de un pueblo". (15) 

La anterior cita noe obliga a ocuparnos as~ mismo de -

quien haya hacho la mayor contribución a la libertad de pal~ 

bra. Sabemos que 1.a admiración de Vo1taire por Ing1.aterra, 

se motivaba mas por la 1.ibertad de discusión y publicación 

que ahí ~e permitía, que por su gobierno representativo. De

ahí dice Sabina, que solo de un modo indirecto :f'uese po1íti

oo el primer influjo de la Filosofía de Locke en Francia. 
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Procedía, tanto de 1as Lettere on To1eration como de 

1oe Treatisee on Govermont, y coincidían a 1a vez con 1a t~ 

dición de1 conetituciona1iemo francés, viol.ada por Luis XIV, 

a1 revocar e1 edicto de Nantes, y con l.oe efectos de1 escep

tieiemo cordia1 de Pierre Bay1e, según expresión de1 mismo -

Sabina, que había sostenido, aún antes que ~ocke hubiera pu

bl.:i.cado una argumentación semejante, qug ninguna doctrina r~ 

1igioea ea indudabl.e ni indiepensabl.e para l.a moral.. 

Así pues, l.a opresora censure. ejeroi~a, tanto sobre l.a

opini6n rel.igioea, como sobre l.a pol.ítica, hacían que l.a l.i

bertad de pub1icación significase un probl.ema vital. en Fran

cia y ningún escritor trabajó de modo mas incansabl.e que Vo~ 

taire en pro de ésta oauea, según piensa el. mismo Sabina. 

En verdad, el. ataque que verific6 en contra del. cristi~ 

nismo perseguidor, es 1a mayor contribución, como referíamos 

a l.a l.ibertad de expresión. 

Pero, escribe Sabina: "En gran parte divorció este cru

zada de 1a causa del. gobierno popu1ar, pol.ítica de no mu.y ~ 

p1ia visión, ya que l.a l.ibertad civil. era inal.canzabl.e a me

nos que :f'uera unida a l.a 1ibertad política.- Vol.taire sentía 

poco inter4s por 1e pol.ítica ~ ~ y ninguno por l.as masas

humanae a l.ae que consideraba cruel.es y estúpidas. 
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Pero tenía un gran interés por 1a 1ibertad de 1os inve~ 

tigndores y era. lo baatante humano para 1evantaroe contra 

1as estupideceo y brutalidades del derecho penal francés. Y-

1o que era mejor, era incansablemente combativo y estaba do

tado de un ingenio siempre capaz de poner en ridículo a sua

enem:tgos. 

Como era :tmpos:tb~e discutir con instituoíones que no t~ 

nían seso, su arma mas eficaz :f'u.é e1 ridículo. 

Como existía 1a censura, este tipo de ataque a 1a igle

sia y a1 estado tuTo que hacerse principalmente por inferen

cia y de modo indirecto. (16) 

Las ideas de Vo1taire en contra de 1a re1igi6n y en pro 

de 1a tolerancia eo1o difieren un tanto de Locke, en cuanto

niegan de manera mas completa la revelación y no di.fiaren en 

grado sumo de 1o que sostenían otros :tng1sees. En Francia, 

1o mismo que la fi1oaofía po1ítica de Locke, las ideas del 

pensador ~rancéa a que hacemos referencia, :f'ueron radica1ea, 

en tanto que en Inglaterra carecieron de éste carácter. 

En e1 reino de1 absolutismo francés, dice Sabina, loe -

pensamientos moderadamente 1ibera1es resultaban subersivos.

Jhon Mor1ey señaló, que 1oe ingleses que establecieron 1as -
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modae de1 pensamiento ing1és en e1 eig1o XVIII estaban de1 

1ado de1 status quo, en tanto que 1oe eeoritoree franoeees 

de oua1quier grupo semejante, inc1uyen pensadores que fUeron 

v!otimae de perseouoi6n acendrada. 

La situaci6n en e1 mundo de 1a revo1uoi6n mexicana, ee

deoir en 1a época de 1as 1uohas de independencia, ea semejaa 

te. La emisi6n de1 pensamiento en todas sus manifeetacio --

nea, se registré en o1 decurso histórioo, pues, dioe Burgoa, 

siendo una potestad na~ura1 de1 hombre, en eu negación hubi~ 

ra equiva1ido a 1a negaoi6n de 1a persona1idad humana. 

Sin embargo, e1 reino de1 despotismo abeo1uto, traioio

naba 1ae sub1imea manifeetaoionea de quienes en 1a pen~nsu1a 

en forma optiudsta, :pugnaban por 1a eaenoia de1 1ibera1ismo. 

La 1ibertad en Méxioo, era pues un mito. Ya 1as formas

de1 periodismo, como anteoedentee propios se encuentran en--

1ae bandero1ae de pape1 do aegÜey en que se escribían noti-

oiae que oo1ooaban en estatuas eepeoia1ea en 1a épooa de 1a

preconquista. Loe códices, ha dioho Basurto Jarami11o, atin 

cuando eo1o eatiefaoen fines de oonsignaoi6n y divu1gaoi6n 

histórica, permiten estab1ecer 1ce antecedentes da1 pariodi~ 

mo en M'xioo. De 1a co1onia, se~al.an 1ae hojas vo1antee que

conten~an 1os re1atos de sucesos que se referían a noticias-
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extranjeras l.ae que se ocupaban de l.ae notioiae l.ooal.•e. se

l.l.a.maban pasquines o ediotoe. 

El. Mercurio Vol.ante de SigÜenza y G6ngora. aparece en -

l.693 y otros muchos hasta el. afio de 1749, en que oon l.a Gao~ 

ta de México. de Manue1 Antonio Val.dáz, se concl.uye el. oicl.o 

típicamente col.on~al.. 

Del. período inaurgente, todos l.oe periódicos y publ.ica

cionee nos son casi conocidos en su total.idad. Este per!odo

l.o inicia Bustamante, con 1a publ.icaci6n en octubre l.o. de -

l.805 del. Diario de M~xico, que quizá merezca el. cal.ificativo 

de ser nuestro antecedente propio de l.a l.ibertad de expre -

ei6n, al. acoger en l.as páginas que dirige, l.ae ideas de mu -

oboe eacr:Ltorea que iban a l.1enar el. primer tercio del. aigl.o 

XIX y que tanto pugnaron por l.a reivindicaci6n hu.mana. 

Pero l.a l.ibertad de imprenta no nos pertenece aún. Ll.e

ga 'ata por l.os decretos de Cádiz, eol.o como una burl.a que -

propicia l.os sentimientos de seguridad que ha dado a conocer 

Hidal.go. Todos l.oa "darechos" que vienen de Espafia son .f'iot.!, 

cioa para l.a Revol.uoión. 

La respuesta es una aval.ancha de publ.icaciones de tras

cendencia netamente l.iberal.; de áae l.iberal.iemo que importa-
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moa de Francia. Pero para conocer a Rousseau, a Vo1taire, 

etc., es necesa:c-:Lo que 1a expresión de esa 1ibertad natura1, 

provenga de quienes no nos han aherrojado a1 tiempo que nos

hab1an de 1ibertad, so1o con e1 pretexto de rechazar a Napo-

1e6n Bonaparte. 

More1oe ha de predicar au propia 1ibertad y e11o 1o im

pu1sg a 1ega1izar 1a actividad de 1a imprenta. E1 pueb1o que 

quiere, sin cadenas, ha de conocer su propio concepto, sin -

gachupines. 

Es cierto, como dice 'Burgos, que para 1a 11bertad de e~ 

presión hubiera producido 1os 6ptimus frutos, no :rué necesa

rio que se 1e consagrase como derecho púb1ico subjetivo; pe

ro e1 art~cu1o 40 de Apatzingán, marca en e1 futuro de Méxi

co un camino seguro y trascendente en 1a constante superaoión 

de1 pensamiento de1 hombre en todos 1oa ramos de1 saber hu~ 

no. A aste respecto José Mar~a Loza.no, nos ayuda a diatin -

guir 1a 1ibertad de pensamiento y 1o que é1 11ama, de 1a 1i

bertad de comunicación. 

La 1ibertad en pensamiento, dice; ee de ta1 manera inh~ 

rente a 1a constitución de1 hombre, que no ee poaib1e conce

bir medio a1guno de destniír1a ni de imponer1e restriccio -

nas. Importa mas que un derecho, una condición indispensab1e 
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de nuestra natura1eza. 

Ora se reconozca, dice é1, que 1oe actos que 11ame.moe -

de1 espíritu son ei resu1tado de un organismo puramente mat~ 

ria1; en cua1quiera de áetos sistemas ea necaeario confesar, 

que e1 hombre piense y quiere de una manera ta1, que no ea -

poeib1e imponer restricciones & 'atoe fen6menoe puramente i~ 

ternoo. 

De 1a segunda de 1ae 1ibertadea que seffa.1a Lozano, é•~o 

ea, de 1a 1iberted de comunioaci6n, dice que ei hombre aooi~ 

b1e en esencia, rea1iza 1a primera forma de esa aooiabi1idad 

comunicándose con 1oa demás hombree; 1ee trasmite ora1mante

aue impresiones, sus eentimieotoe, ideas y sus deseos. Eeta

oomuoicaci6n dice Lozano, ea natural.mente 1ibre y ea con~

de en cierto modo con 1a 1ibertad de1 pensamiento; pero des

de que e1 pensamiento adquiere forma externa, cuando 1oe ao

toe da1 espíritu ee convierten en verdadera.a acciones que 

puedan a~ectar e1 inter'e o e1 derecho da otro hombre o de 

1a eooiedad, 1a I11Bnifaetación o emisión da 1ae ideas, deja 

de tener e1 carácter de un derecho abao1uto. 

Tiene, afirma, 1ae mismas restricciones que 1oe demás d.!!, 

rechoa que e1 hombre poeeé en el sano de 1a sociedad, y por -

1o mismo cae bajo 1a competencia da 1a 1ey. 
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Bn este sentido, 1a emisi6n de1 pensamiento deja de ser 

abso1ute.mente 1ibre, pudiendo ser objeto de inquisioi6n jud.!, 

cia1 o administrativa, cuando ataoa 1a mora1, 1os dereohoe -

de terceros, o provoca crimen o de1ito, ae! como cuando per

turba ei orden púb1ico (Apatzingán impone además 1a 1imita -

ción, cuando se ataque e1 dogma de ia re1igi6n cat61ica), se 

ataca a 1a mora1., defendiendo o aconsejando 1oe vicios o de-

1itos; se atacan ~os derechos de terceros, atancando su vida 

p~vada0 atribuyendo aigún vicio o de1ito, y de igua1 forma

se a"taca al. orden púb1ico. ouando se excita a. ioe ciudadanos

ª desobedecer 1as 1eyes y a 1ae autoridades 1ega1mente cons

tituidas, o a hacer :f'uerza contra e11aa, dice Lozano. 

Este connotado jurisconeu1to, después que hubo ana1iza

do e1 art!ou1.o 60. de 1a Constitución de 57, que asegura ia-

1ibre :manifeetaci6n de 1aa ideas, hizo referencia a1 art!cu-

1o 7o. de 1a misma carta po1!tica, que se~a1a 1a 1iberta.d de 

iaprenta. 

En efecto, e1 pensamien"to de éste 1ibere.1, ha de aervi.!': 

nos para entender e1 concepto de Apatzingán; veamos: "Siendo 

en efecto 1a imprenta e1 medio de que generaimente se sirven 

en nuestros d!aa 1oe hombree para emitir y hacer púb1icas 

aus ideas, pareció conveniente fijarse de una manera espe 

oia1 en ésta forma. de pub1ioaoión, asimi1ando y confundiendo 
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en cierto modo 1a 1ibre naani~estaci6n de1 pensamiento con 1a 

1ibertad de imprenta. 

Esto sin embargo, no quiere decir que deje de ser invi~ 

1ab1e en g•nera1 1a 1ibertad da hacer púb1icas nuestras i -

deas por cua1quier otro de 1oa medios conocidos o que en ade 

1ante as descubran ••• En 1ae épocas en que no e~ ha recono

cido 1a 1ibertad de 1a prensa, 1as dispoaicionee re1ativas a 

1a censura previa, y a 1as ob1igacionea impuestas a 1os im 

preeor9s y editores, han sido numeroece, arbi~rarias y tir&

nicas ••• E1 sistema de 1a censura previa, ya para 1a pub1i

caci6n de escritos po1íticoe 1íterarioa o científicos, ya p~ 

ra 1a representación de obras esc,nicaa, está de taJ.. manera

condenado por 1a opinión púb1ica, que nos parece inúti1 y o

oioeo detenernos en hacer eu proceso. 

E1 hombre ea naturaJ..mente 1ibre para manifestar sus --

pensamientos; pero sería absurdo y mcnstru.oso estab1ecer, que 

en uso de esa 1ibertad tuviera e1 pe1igroso derecho de ata -

car a 1os demás en su vida íntima, en 1a vida de1 hogar, en

cuyo recinto e1 hombre, como soberano, ea abeoluto seffor de

aus acciones; sería 1a consagración de un abuso f'U.nesto reo~ 

nocer como un uso 1egítimo de la 1ibertad humana, e1 extraflo 

derecho de poner a 1a discusión púb1ica 1a vida íntima do 

1os demás 11evando como e1ementos de ése debate 1a ca1umnia, 
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1a :lnjurj.a y 1a difamación. Si puee, a1guno, mal. aconsejado 

de sus pasionaa se deja arrastrar hasta estos extremos, rom

pe e1 va11adar inquebrantab1e que 1a 1ey ha puesto a su 1i 

bertad de :iaanifeetar púb1icamente aue ideas, y cua1quiera. 

que aea e1 medio de pub1icaoi6n de que se haya servido, ora

aea 1a p~ntura, 1& eacu1tura., 1a 1itogra:f'~a.,e1 grabado, 1a -

prensa o 1a escritura manuscrita, comete un de1ito de imprea 

ta previsto y castigado por 1a 1dy. (17) 

Este mismo tratadista, cuando se re~~ero a ia eac1avi -

tud, considera que 1a 1ibertad humana bajo eu aspecto mas g~ 

nera1 en contrapoeici6n al. estado de esc1avitud, se reconoce 

como un derecho de 1a natura1eza y ea entre 1os hombree un -

derecho preexistente. 

La 1ey :f'un.damenta1 no 1a otorga, 1a reconoce simp1emen

te y 1a garantiza como una de 1as bases y objetos de 1ae in~ 

tituciones eooia1ee. 

l!U m:i.emo escribes "La 1ibertad hace a1 hombre dueHo de

eue acciones, 1a eec1avitud 1o somete como cosa, a1 dominio

Y seftor:ío de otro. E1 hombre ea 1ibre, porque siendo inte1~ 

gente, estando dotado de una vo1untad propia, y siendo rea -

ponsab1e de sus acciones, 1a 1ibertad ea una eonseouenoia -

indeo1inab1e de su natu.ra.1eza. 
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E1 esclavo no deja de pensar, de sentir y de querer 

con entera libertad; pero su libre albedrio reducido a la es 

fera puramente idea1 de su espíritu, no puede exp1icarse en

una forma externa; 1a esclavitud 1e quita 1a 1ibertad de sus 

acoionGa, ahoga sus instia~oe y 1oe reduce a 1a condición de 

una máquina cuyos movimientos dependen de una fuerza extra.fia 

independiente de su vo1untac .'' 

Por ésta ra~6n 1a esc1avitud, aún en 1os pueb1oa que B.!!. 

tiguamente 1a admitieron, ~é considerada como un estado coa 

trario a 1a natura1eza. 

SERVITUS EST CONSTITUTIO JURISGENTUM, QUA HOMO DOMINIO

ALIF-NO CONTRA NATURAM S.ABJICITUR ••• Entre 1oe romanos e1 

principa1 orígen de 1a esc1avitud era e1 derecho de guerra ; 

si se podía amar a1 enemigo, con mayor raz6n ee 1e podía --

conservar, reduciéndo1o a1 estado de esci=l.avitud, por cu7a 

causa se 1lam6 a 1os esclavos SERVCS QUASI SERVATOS MANCIPIA 

QUASI MANUCA.PTA. Entre 1os modernos, no ha podido ni siquie

ra a.J..egaree este absurdo dereoho para reducir a la esc1avi 

tud, a los indivjduos de una raza que lleva en el tinte de 

su cuerpo las sefiales del so1 abrazador bajo el que vive, a

meno~ que se tenga por buena la opinión de Arist6te1es, quien 

creía que algunos hombres nacen esclavos por la naturaleza,

como 1os estúpidos, y otros que no pueden gobernarse por sí-

mismos. {18 ) 
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C A P I T U L O III 

L A T E N E N C I A D E L A T I E R R A 

1.- La Libera1idad Socia1 de 1a Guerra de Independencia.-

Loe principios sooia1es de1 Cura Rida1go, confirmados -

por More1oe, como tcntae veces 1o hemos dicho, y forzosamen

te aceptados en Querétaro, como una esencia propia de1 pena~ 

miento 1ibera1 de 1oA héroes, pues ésta es :f'unci6n eo1o de -

1oe m:lemoa, acusan necesariamente un sentido aocia1 agrario. 

Los pr6cerea de 1a patria conocieron 1a monstruosa des~ 

gua1dad; 1a iniquidad en 1a tenencia de 1aa tierras forma 

parte de 1oa motivos de 1a revo1uci6n de independencia. 

Se reconoce en 1a injusta diatribuci6n de 1as riquezae

rura1ee e1 origen de 1as desgracias que aquejan en 1ae gran

des masas csmpesinae de 1o que hasta More1oa, :f"ué 1a Nueva 

Eepafla. E1 héroe enfoca 1a so1uci6n de1 prob1ema bajo 1os 

mas grandes principios ideo1ógicos. 

Recordemos e1 decreto aque1 en que se 1e acusa de aoci~ 

1ista; e1 concepto de1 cura genia1, queda ahí en sus 1eyes,

so1o en espera de convicciones sooio-po1íticas ma.e propias -
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para e1 desenvo1vimiento de una reforma agraria que satisfa

ga eua sentimientos popu1aree. So1o es poaib1e esperar e1 m~ 

vimiento de 1910, para que ea concatenen angustia campaeina

y una justa y equitativa distribución de 1aa tierras. 

E1 principio tan nob1e engendrado antes en e1 a1ma de1-

padre de 1a patria, es e1 mismo deapu6e, de Zapata, en e1 1~ 

gro de evo1ución respectiva. 

Loa decretos expedidos por Eapafla, para propiciar e1 a

paciguamiento de au antigua co1onia, porque 1s 1i~ertad co 

mienza cuando ee emprende e1 romper de 1ae cadenas, no for 

man parte concreta en 1a aub1ime tradición mexicana; no pa 

san de aer una simp1e referencia a estos remedios que nada 

curan. 

Loe gobiernos de1 M'xico Independiente, creyeron que e1 

pa~s 1ejos de necesitar un reparto equitativo, requería una

mejor distribución de sus pob1adoree sobre e1 territorio y po 

b1aci6n europ6a, que 1evantaee e1 nive1 cu1tura1 de1 ind~ge

na, que estableciera nuevas industrias y exp1otara 1ae riqu~ 

zas natura1es de1 sueio. E1 maestro Burgoa, observa que du -

rante el período comprendido entre 1oa afios de 1823 a 1854,

se expidieron diferentes 1eyee y decretos sobre co1onizaoi6n 

con 1a tendencia en e11os, de favorecer por un lado, 1a inm~ 
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gra.ci6n europea, y por 1e otra de fomentar 1a exp1otaci6n a

gríco1a, con fami1iae mexicanas qua quisieran acudir a po 

b1ar 1as zonas deshabitadas de nuestro vasto territorio. 

Sin embargo, ee c1aro que se desentienden de1 verdadero 

prob1ema agrario; 1es masas de1 campo quedaron en 1e misma 

situación dep1orab1e, considerada norma1 por sigl.oe, hasta 

More1oa. 

Pera Ignacio Furgoa, ia reforma. agraria propiamente, se 

inicia con 1a Ley de Daeamortizeoi6n de 25 de junio de 1856. 

Se di6 muerte a 1e concentración eo1esiáetica, dice Mendieta 

y Nufiez, pero extendieron en eu 1ugar ei 1etifundismo y dej~ 

ron a su merced una pequeffe propiedad, ten reducida y débi1-

en manos de 1a pob1aci6n inferior que no eo1o :f'ué ineficaz -

de deserro11ar1e, sino aún pare ooneervar1a. 

Una de 1ae mas funestas consecuencias de 1ae 1eyee de 

desamortización y de1 artícu1o 27 de ia Conetituci6n, para 

e1 autor de1 Prob1ema. Agrario de México, 1o ::t"ué sin duda 1a

interpretaci6n que se 1es dió en e1 sentido de que, por vir

tud de sus disposiciones, quedaban extinguidas 1ae comunida

des indígenas y por consiguiente, privadas de persona1idad -

jurídica. Así, 1oe pueb1oe de indios quedaron en 1a impoei

bi1idad de defender eue derechos territoria1es y expuestos a 
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l.a facíl.idad de1 despojo. 

También l.as 1eyes de co1oniza~ión de 31. de mayo d• l.857 

y 15 de diciembre de l.883, que autorizaron 1a formaoi6n de 

comisiones o com~afiíae des1indadoras. contribuyeron a agra 

var e1 prob1ema que nos ocupa, en detrimento de 1ae el.asea 

campesinas y de 1oe pequefios terratenientes; e1 pretexto de1 

des1inde de terrenos bal.díoe, propició toda el.ase de abusos. 

Surge l.a revo1uci6n de 1910, y 1a gáneaia de1 movimien

to ha dicho Burgoa, radica en e1 anhe1o popul.ar para reme -

diar radica1mente l.a angustiosa aituaoi6n de 1as grandes ma

sas campesinas de l.a Repúb1ica. 

Para una verdadera. justa y equitativa distribución de-

1ae tierras, se hace necesario e ine1udibl.e el. fraccionam.1.e~ 

to de l.oe 1atif'undios en beneficio de 1os pueb~os o co:munid~ 

des agrarias otrora despojadas. E1 c1amor co1ectivo para re 

sol.ver l.oe probl.emas de nuestro campo, trasciende en e1 Pl.an 

de San Luis, del. 5 de octubre de l.910. Al. fin se decl.aran 

sujetas a revisión todas 1ae díepoaiciones administrativas y 

judicia1ee por 1as que se habían despojado l.aa tierras de 

1oe indios y de 1oe pueb1oe. 

Por mae radical. y de profundo espíritu agrarista, no 
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puede negarse la presencia sublime de las conciencias de Hi

dalgo y de Moreloa, lo :f'u.é el. Plan de Ayal.a de 28 de noviem

bre de 1911. De manera expresa y categórica se reivindican 

al. puebl.o l.as posesiones usurpadas a la sombra de la "tira 

nía y justicia venal.". 

Se ordena la expropiación de los monopolios terroto~ia-

1es de tal codo que los puebl.os y ciudadanos de México, ob 

tengan ejidos, colonias, fundos 1ege.J..es para puebl.os o cam 

pos de sembradura o de labor. 

Juan José González E~atamante, en su artícul.o denomina

do, ~La Primera Ley Agraria de l.a Revol.uciÓn", publicado en

e1 diario "El Universal." de fecha 13 de jul.io de l.964, hace

notar l.a presencia de Hidalgo y de Moral.os, en l.o que consi

dera precisamente l.a primera l.ey agraria de l.a revolución: 

•:sn el. curao de l.a l.ucba sostenida para l.ograr l.a Independea 

cia de Méxicó, y a raíz del. sacrificio del. iniciador de aqu~ 

1l.a gesta heróica, el. Padre de l.a Patria Don Migu.el. Hidal.go

y Costil.1.a, 1.os primeros brotes del. ideal. agrario nacieron -

en el. pensamiento escl.arecido del. humilde cura de Carácuaro, 

Don José Maria Morel.os y Pavón. 

Si en el. curso del. sigl.o pasado se hubiera l.l.evado a l.a 

práctica l.aa recomendaciones del. gran visionario de l.a Inde-
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pendencia Naciona1, posib1emente México no habría tenido que 

sufrir 1a cruenta 1ucha contra 1a intervención y e1 Imperio. 

Las ideas eocia1es de1 genera1íaimo More1oe, y principa1men

te, e1 juicio que se había formado sobre e1 prob1em.a agrario 

en nuestro país. ee encuentra cond~naado en e1 111Bnif~esto -

firmado e1 2 de noviembre de 1813 en e1 pueb1o de T1scosaut.!, 

t1án, perteneciente a1 hoy estado de Guerrero. 

Un sig1o d~spu~s. en p1ena vo~ágine revo1ucionaria, u.n

profesor rura1 que acaso desconocía 1as ideas eustentadae 

por More1os, en materia agraria expidió e1 4 de marzo de 

1913 en 1a pob1ación de Cerritoe, perteneciente a1 estado de 

San Luis Potosí, 1a 1ey ejecutiva de1 reparto de tierras, a

cordada y mandada ejecutar por e1 Genera1 Al.berto Carrera T~ 

rres""" 

Comparando e1 contenido de ambas 1eyes-;-- -s·e observan PU!l 

toe de gran aimi1itud entre 1o que propon~a More1os y 1o eo~ 

tenido por Carrera Torres. Ambos decretos oontienen ideas -

radioa1ea, •1 primero titu1ado ttproyeoto para 1a confisca -

ción de intereses de Europeos y .Americanos adictos a1 gobie_!; 

no esp&fío1" tiene, entre otras cosas y fina1idadesr 1uchar -

incansab1emente contra 1a inveterada miseria de nuestro pue

b1o, ante e1 desenfreno y 1a codicia de 1os hombr9e que ro -

deaban a1 Virrey Venegas. 
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E1 repartimiento de 1aa tierras que proponía e1 Genera-

1ísimo More1os, tiene aspectos que provocaron e1 disgusto de 

1oe privi1egiadoe que detentaban grandes extensiones do tie-

rra. 

En 1a o1áueu1a séptima se estab1eoía que "Deben tambi~n 

uti1izaree todas 1aa haciendas grandes, cuyos terrenos labo

ríos pasen de dos 1eguas cuando mucho, p~;¡rque e1 beneficio 

positivo de 1a agricu1tura, consiste en que muohos se dedi 

quen oon aeparaci6n a beneficiar un cor~o ter%"$no que pu.eaan 

asistir oon su trabajo e industria y no en que un eo1o part~ 

cular, tenga mucha ext•nsi6n de tierras infructíferas, eso1~ 

vizando mi11area de gentes para que las cu1tiven por f'uerza

en 1a olaae de gafi.e.nee o esclavos, ouando pueden hacer1o en

un terreno 1imitado oon 1ibertad y beneficio suyo y de1 pú -

b1ico." 

L1a.ma 1a atenci6n e1 contraste y semejanza que existe 

entre ambos decretos y como sus au•oree, antes de preceder a 

les tierras acaparadas por los 1ati:f'undiatas, quisieron ante 

todo contar con una base legal para que no se 1es atr~buyera 

que estaban obrando arbitrariamente. 

La 1ey Ejecutiva expedida por Carrera Torres, antecedió 

a1 reparto de 1ae tierr~a que se hizo en el puerto de Matam~ 
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ros Tamps., por e1 Genera1 Lucio B1anco. (19) 

E1 P1an de Vera.cruz de 12 de diciembre de 1914, dado 

por Carranza, preconiza 1a expedicí6n de 1eyes agrarias que

favorezcan 1s formaci6n de 1a pequeña propiedad, diao1viendo 

1oe 1sti1"undios y restituyendo a 1oa pueb1os 1aa ·ti6rrss de

que :f'u.eron injustamente privados. 

Nuevamente parecan ser Hida1go y Mor•1os 1oe que hab1An 

a 1a manera de tomar 1ae expresiones de1 .ma.eetro D• 1a Cueva. 

Y conforme a 1a proo1amaoi6n d• Car.ran~a, con feoha 6 

de enero de 1915, se expide también 1a 1ey dada por Don Ve 

nuetia.no Carranza y e~e~do e1 autor Don Luíe Cabrera. 

Se deo1ara.n nu1as 1as enajenaciones de tierras comuna 

1ee efectuadas en contravenci6n de 1a 1ey de 25 de jw:iio de-

1856 as~ como toda oompoeioi6n , ooncesi6n y venta de di 

chas tierras hecha por autoridad fede.ra1 a partir de1 10. de 

diciembre de 1870, y 1as di1igonoias de apeo y dee1inde p.ra~ 

ticsdae por 1ae oompaff~aa oreadas para e1 efecto. 

Don Ignacio Burgoa escribe a1 respecto en su obra Las 

Garant~as Indivídua1es; "La 1ey agra.ria de 1915 oon fecha 

6 de enero, :f'u.6 incorporada a1 art'~ou1o 27 de nuestra Cona 

titución actua1, en sus ~inal.idades y 1ineamientos genera1es. 

De 6sta manera, e1 régimen Jur~dico agrario imp1ioa uno 
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de 1oa aspectos ::f'undamenta1es de1 orden constituciona1 mexi

cano, en e1 que se estab1ece con cl.aridad l.a sol.ución al. an

cestral. probl.ema de l.a inequitativa distribución de l.a riqu~ 

za rural. que durante cuatro siglos, afectó l.a economía agrí

col.a de México. 

La final.idad primordial. perse.gu.~da por el. artícul.o 27 -

Constitucional, y por la l.cgisl.ación eec~ndaria de él. de:i.·iv~ 

da, consiste en l.a extinción radical y definitiva de los 1a

ti:f'undios, estableciendo el. sistema ejidal. y coneol.idando la 

pequeña propiedad agríool.a. (20) 

Mendieta y Nufiez, para juzgar sobre l.a justicia y conv~ 

niencia del. artículo 27 Constitucional., en el. aspecto que se 

refiere a 1a distribución de tierras, dice: "Así pues, l.a 

cuestión agraria dista ?JIUcho de ser una pugna entre intere 

ses particu1ares, es al.go que afecta vital.mente a toda l.a ª.2. 

ciedad y por el.l.o hemos visto que repetidas veces se ha pre~ 

tendido establ.ecer l.a distriln1ción de l.a propiedad agraria -

sobre bases equitativas; pero 1a codicia y 1oa intereses de

una minoría poderosa desvirtuaron siempre, en l.a práctica, 

l.os buenos deseos expresados en 1eyes innumerab1es. 

Era necesario por tanto, establecer de manera definiti

va, en un mandamiento constitucional l.a facultad del. estado

para regul.ar el aprovechamiento de l.os elementos naturales -
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suoeptib1es de apropiaoi6n, a f~n de hacer un.a distribuci6n

equi tati va de ia riqueza púb1iaa y para cuidar de su oonser

vaoi6n. 

Era preciso también, eatab1ecor ia facu1tad de1 Estado, 

para imponer a ia propiedad privada 1as moda1idades que dic

te ei interés púb1ico, pa~a evitar que, como en e1 pasado, -

vueiva a concentrarse ia propiedad de 1a tierra en unas auaa 

tas manos o se haga de eiia un instrumento de opresión y ax

p1otaci6n. (21) 
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2.- More1oa y Condorcet. 

Loe secretos do More1os, en especial su Pxtoyecto de 

Confiscación de intereses Europeos y Americanos adictos e.l.. 

Gobierno Espafio1, significan loa antecedentes rlás precisos 

de nuestro avance eocia1. 

Si bien ea cierto que, quienes en aque11a época se con

centTS.ron en e1 pensamiento liberal, nunca pudieron observar 

pro:f'u.ndamente loe fenómenos del ciclo económico, sin embargo 

es de reconocer 1a gran importancia que se 11eva 1a agricul

tura, o la influencia de loe filiales econ6micoa de Hidalgo, 

sobre todo cuando 1os endereza en contra de los monopo1ios,an 

eu afán por establecer la libertad y la producci6n y en el 

camercio; pero si bien es cierto que 1oa conflictos tratan 

de resolverse mediante las corrient&s de liberalismo ouro -

peo, ~ituándo lo peculiar da nuestros problemas nacionales 

mediante un proceeo de adaptación, José María More1os y Pa 

vón, tiene un concepto más avanzado frente a 10 social, lo .!!. 

conómico y 1o político. 

Su afán de moderar la opulencia nos hace entender a 

Juan Jacobo, quien cree que la miseria de una clase contrib!!_ 

ye a1 lujo parasitario de 1a otra; por ello quiere una soci.!!, 

dad eenci11a, idealizada, que se encuentre en un justo medio 
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entre 1a indo1encia primitiva y e1 egoísmo civi1izado. 

Be.jo 1a éjide. de éste pensamiento, 1oe Gobiernos ten 

drán que dar 1ibertad bajo e1 imperio de 1a 1ey. tend~n que 

promover e1 bienestar ma.teria:l. 0 e1iminando desde 1uego 1ae -

grandes deeigua1dades de 1a dietribuci6n de ia :cl.queza; para 

1ograr 1o anterior, conside=a e1 ginebrino que es menester 

crear un sistema de educaci6n púb1ica mediante e1 cual.. 1oa 

ciudadanos se aooetumbrea a considerar su individua.1idad en

su re1aci6n con e1 cuerpo de1 Estado. 

Lo anterior, y sobre todo 1a idea de progreso que intu

ye Condoroet, pe.recen ser e.o. verdad 2.a esencia de1 pe:cee.miea 

to de More1oa a través de sus conocidos Sentimientos de 1a -

Naci6n. 

Sergio Adrián Ramos Ve1ázquez, ha.ce a1usionee en eu té

sie profeoionn1 a 100 conceptos que sobre este particu1ar ha 

sostenido Antonio Ru~z Meza. Este He.ce ver que More1oe, a1 ~ 

gue.1 que Condorcet, predicaron en principio 1e. moderaci6n a-

1a opu1encia. En efecto, sobre 1a in~uencia que 1a Revo1u -

ci6n Norteamericana tuvo en Europa, Condorcet enUJnera aue D.!!, 

rechoe de Hombre concretamente: 1e. seguridad de1 hombre freE_ 

te a 1a vío1encia; seguridad en e1 ejercicio de sus faou1ta

dee, en tanto que no choquen con 1oe derechos de 1os demás 

1e. seguridad y e1 1ibre disfrute de 1a propiedad; que iae p~ 
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nas que se impongan por e1 ataque a loa derechos de los de -

más sean reguladas, y tales regulaciones se incorporen a 1aa 

leyes generales que habrán de ser interpretadas y ap1icadaa

por personas imparcia1es y; el derecho de tomar parte direc

tamente o por medio de representantes en 1os actos 1egis1at~ 

vos y en todos aquellos que se realicen en nombre de la so -

cieda.d. 

Carlyle, considera de stllJla importancia comparar La De -

claración de 1oa Derechos del Hombre, con 1oa Derechos de la 

Nación que Condorcet expuso más tarde en aquel libro que coa 

tiene las instrucciones que las Provincias daban a sus repr~ 

aentantes a loa Estados Genera.le~ de 1789~ 

El primero de loa derechos que aefiala Condorcet, ea a -

qué1 cuyo reconocimiento debe pedir la Nación, 1a autoridad

legialativa. 

A1 considerar que la voluntad general es la ley, la au

toridad legislativa ha de corresponder a 1a Nación. El se 

gundo de los derechos, que la nación también debe reclamar , 

ea la libertad personal de los ciudadanos. El tercero, el 

de que nadie puede ser juzgado salvo con arreglo a derecho,

Y por Jueces legítimos que no pueden modificar el derecho, 

ni siquiera por su interpretación. El cuarto, es el de que-
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1a Nación debe tener el. control. de l.a imposición y de l.a ma

nera de empl.ear su producto por medio de l.oa representantes

el.egidoe por l.ae provincias. El. quinto es el. de que l.oa Mi

nistros sean responsabl.es de sus actos, pudiéndoael.ea juzgar 

en tribuna1ea adecuados. El. sexto ea la reunión periódica -

y fija de l.os Estados General.Ge, porque si toda 1a autoridad 

reside en l.a Nación, ésta tiene que taner el. derecho a reu -

niree, cuando y donde desee. 

La final.idad de estos derechos a que se refiere Condor

cet, significa. pr.;tciaamen·te l.a. s:imil.i tud que existe con a. 

quel.l.a a que se refieren l.os Sentimientos de l.a Nación de J~ 

sé María Mor~l.oa y Pavón; es decir, aquél. seBal.~ que el. pri

mer deber de l.oe Estados General.es será incorporar l.os Dere

chos del.a Nación a. una "Carta.", a una Constitución eacri1;a

que serviría. para recordar al. Pr:i.naipe y a1 puebl.o sus obl.i

gaciones mutuas, en tanto que e1 Siervo de l.a ~aci6n propug

na. para que aquel.l.os Sentimientos, sirvan de base para l.a 

Constitución de Apatzingán. 

Respecto a l.o anterior se dice que circul.a en el.l.o l.a ~ 

dea del. progreso humano. Se encuentra impl.icita l.a idea de-

un orden social. y natural. y l.a visión de una ciencia general. 

de l.a natural.eza humana, l.a creencia de que el. bienestar so

cial. ea producto del. conocimiento, invol.ucrando aquell.a oon-
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cepción de Looke, de que e1 conocimiento ea el. reaul.tado de-

1a aownul.aci6n de experiencias. 

Se dice también, que en este sentido, Turgot, que 1e ia 

fl.uyó demasiado en el. pensamiento de Benito Juárez es fi1os.2_ 

ficamente mas importante, pero que Condoroet muestra oon me

jor cl.aridad 1as aspiraciones que l.aa esperanzas que inapiz-.!! 

ron 1a creencia en e1 progreso. 

Lo cierto ea que su base es el. empirismo de Looke, in -

terpretado a l.a manera de He1vecó:1>o. Sobre el. particu1ar, Ra

mos Vel.ázquez hace 1a siguiente cita de George H. Sabina: 

"Bl. progreso, ore~a Condorcet, hab~a de seguir probab1emente 

tres direcciones: Una creciente igual.dad entre 1as naciones, 

1a e1iminaci6n da 1aa diferencias de o1asea y una mejora mea 

ta1 y mora:L general. resul.tante de l.as otras dos. 

Es posib1e que todas l.as naciones y todas 1aa razas 11~ 

guen a haoer tan i1ustradas como 1as respectivas revol.ucio -

nea han de~ostrado que l.o son 2oa norteamericanos y l.oa fra~ 

ceses. 

La decocracia acabará con 2a expl.otación de 1as razas ~ 

traaadas y hará de l.os europeos 2os hermanos mayores y no 
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1os amos de 1oa negros. 

Dentro de cada naci6n ea posib1e e1iminar 1as ventaJaa

de educación, oportunidad y riquezas que 1as desigua1dadea 

de c1ase aocia1, han impuesto a 1oe menos afortunados. 

La 1ibertad de comercio, e1 seguro de enfermedad y ve -

jez, 1a abo1ici6n de 1a guerra, 1a eliminación de 1a miseria 

y e1 1ujo, 1a igualdad de derechos para 1as mujeres y, sobre 

todo 1a educación universal pueden dar a todos una oportuni-

dad prácticamente igua1". (22) 

De 1o anterior, consideramos oportUJ:lo sefialar 1a si --

gui ente nota: "Ruiz 1'7eza, que ha 11evado a cabo las observa

ciones anteriores, ha dicho a propósito: "Esta filosofía po

pu1ar, forzosamente adoptada por 1oa constituyentes Anahua -

quénses, pJ.enamente comprendida por e1 "Siervo de 1a Nación" 

y extendida por toda europa J.a fe en 1a ciencia, fomentó 1a

eaperanza de que 1a inteligencia podría hacer a 1os hombres, 

hasta cierto punto, los amos de su destino. 

Quiza 1a noh1eza del cura de Carácuaro habría impedido, 

vigi1ante, que su apasionado idea1 de 1ibertad e igu.a1dad, 

de oportunidad y vida humana, no hubiesen caído en interes 

de una sola c1aae social, como se hizo principa1mente en eu-
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ropa". 

De la anécdota que nos relata Quintana Roo sobre More 

1os, concretizamos el pensamiento del Siervo de 1a Naci6n, 

respecto a la filosofía anterior, coincidente con sus pro -

pios pensamientos; el héroe de la independencia explica lo -

siguiente a1 jurista yucateco: "Quiero que tenga (La Nación) 

un gobierno dimanado del pueblo y sostenido por el pueblo ••• 

Quiero quo hagamos la declaración que no hay otra nobleza 

que la de la virtud, el saber, el patrjotismo y la caridad;

que todos seamos igQales, pues del mismo origen procedemos ; 

que no haya privi1egios ni abolengos, que no es racional ni

bumano, ni debi.do, que haya esoJ_avos, pues e1 color de la C!!, 

ra no cambia el del corazón ni el del pensamiento; que se e

duque a 1os hijos del labrador y del barretero como a los 

del m..áe rico hacendado, que todo el que se queje con justi 

cia tenga un tribunal que 1o escuche, que lo ampare y 1o de-

fienda contra el :f'Uerte y el arbitrario ••• " (· 23). 
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3.- More1oe Pu.ente entre e1 Libera1iamo y e1 Socia1iemo. 

No puede dudarse que 1oa principios sooia1ee de Madero, 

respecto a 1a restitución de tierras a 1oe indios, son 1oa -

propios de1 Cura Hida1go. 

Loa dos pugnan por los miemos idea1ea. Tanto e11os co-

mo 1a época está deminsda por las corrientes de 1ibera1iemo. 

Recue:rdeae que 1oa espaftolss, en sus meras ansias de detener 

el movimiento revolucionario, loe obliga a hacer un intento

de restitución. 

La situación en el campo es determinante respecto a 1a

postura de More1os; e1 incremento de la propiedad de la pro

ducci6n agrícola es una ~nción económica suprema. de 1aa co

rrientes filoe6fico-po1íticaa de la modernidad; pero las di~ 

posieiones respecto a la restitución a los indios, presenta

en More1oa un sentimiento y un sentido diferente, haeta pug

nar por la dotaci6n. 

El mismo Sergio Adrian Ramos Velázquez, hace 1ae anota

ciones en su tésie profesional, a que Antonio Ruiz Meza ea -

refiere, More1os rebasa loe moldee de1 liberalismo, como ei

ru.era en pos del eocia1iemo, a 1a manera de David Ricardo, 

quien en mi1 novecientos diecisiete, expone problemas seme 
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Jantes a 1oe ya expuestos por More1oe, en sus "Prinoipios 

de Economía Po1~tica". 

Por su parte e1 autor de 1a Historia de1 Socia1ismo, 

Max Beer, dice que a David Ricardo se suman de cerca todos 

1os escritores aooia.J..istas, inc1uyendo a Carios Marx a :par 

tir de m:l.1 ochocientos veinte, y todos 1os te6ricos partida

rios de 1a Reforme. Agraria. E1 mejor ej•mp1o de1 More1os ao

cia.1.ists., 1o encontramos en eu :p1a.n 11ama.do"comunista" por -

Luis V:1.11oro: " ••• Todos 1oe r:Lcos, nob1ea y emp1eados de pr.!_ 

mar orden, ori.o11os y gachupines" que se incau~en todas 1ae

p:ropiedadee y ea destruyan 1ae minas "sin dejar ni raetro"{24) 

Estas medidas para e1 mismo Vi11oro, tienen por objeto

eetab1ecer un sistema 1ibera1 nuevo, y no oabe duda que 1aa

ideas ee dirigen a1 eatab1ecimiento de un orden agrario de 

pequefta propiedad y de igua1dad eocia1 que reemp1aze a 1a 

gran exp1otaci6n minera y :rura1, origen de 1as deeigua1dadea 

económicas, para que as~ nadie enriquezca en 1o particu1ar y 

todos queden socorridos en 1o general..: " Deben ·tambi4'n inu 

ti1izaree todas 1as haciendas grandes, cuyos terrenos 1abor:i.2_ 

aoe pasen de dos 1eguae cuando mucho, porque e1 beneficio m!!. 

yor de 1a agricu1tura co.n.aiete en que muchos se dediquen a -

beneficiar con separación un corto terreno". (25). 
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EJ.. parang6n que puede establ..ecerse, por l.a manera en 

que hemos comparado l.as ideas de David Ricardo con l.ae de J~ 

sé María MoreJ..os y Pav6n, al.. 11amar a este úJ..timo a J..a mane

ra misma de Max Beer, "Puente entre el.. Liberal..iemo y el.. So 

ciaJ..ismo", se re:f'uerzl'\ oon l.a convicoi6n del. mismo Héroe, 

"en su afán de moderar J..a opu.J.encia". 

Devol.ver a J..oa indios J..o que era suyo, signifioa des -

truir J..as grandes propiedades territorial.ea, adquiridas por-

el. hurto y el.. engafio, en provecho de l.os eepa.fiol.ee; sabe que 

el. pi.-o"bl.ema de J..a diatribuci6n de tierras, es :f\uldamental. en 

el. desarrol.J..o econ6mico; sabe que l.& tierra ha de dividix-se

en pequeffaa porciones, para que l.a propiedad, en :f\uloi6n de

l.a J..ibertad econ6mica, pueda transmitirse f'acil.mente, y así

sea más cariflosa y facil.ite ser trabajada por el.. dueffo. 

Juan José GonzáJ..ez Buetamante ha dicho a1 respecto; que 

si en el. curso del. siglo pasado se hubieren l.levado a J..a 

práctica l.as recomendaciones del. gran visionario de l.a Inde

p•ndoncia Nacional, posiblemente ~éxico no habría tenido que 

sufrir l.a cruenta J.ucha contra l.a Intervenci6n y el. Imperio. 

Quizá por ésto, no sol.o este investigador, sino otros 

muchos han encontrado profUndas huel.J.as del. pensamiento de 

Morel.os en l.os te6ricos del. agrarismo en México. 
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E11os son, Lorenzo de Zava1a, Ponciano Arríaga, Severo Ma1d.2_ 

-nado, AJ..berto Carrera Torres, Mo1ina Enríquez, Emí1iano Zap~ 

ta, Lucio B1anco, y quíenes de una manera u otra intervinie

ron en 1a e1aboraci6n de 1a 1ey agraria de Venustíano Carra.a, 

za, de seis de enero de mi1 novecientos quince. 
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4.- La Reforma Agraria Mexicana.-

Cuando se hab1a de restitución de tierras, definit~va -

mente hemos de tener presentes, a José María More1os y Pav6n, 

a Migue1 Hida1go y Costi11a, a Lorenzo de Zava1a, a Severo -

Ma1donado, a Ponciano Arriaga, a Mo1ina Enríquez, a Carrera

Torree, a Lucio B1anco, a Emi1iano Zapata y Venustiano Ca -

rranza, en especial al primero de los citados. 

Consideramos que a 1o 1argo de este trabajo hemos 1ogr~ 

do dejar comprobado, que ea e1 héroe de Cuaut1a sefia1ado, a

quien debemos 1a esencia máxima do nuestra Reforma Agraria.

Es mas, creemos que en e1 tiempo, no se ha 1ogrado superar -

1a tendencia aocia1ista de1 Cura de Carácuaro • 

Es cierto que oon 1a experiencia de 1os afias, con mayor 

objetividad, con mejores auxi1ios ideo1Ógicos, aque11os que

aiguieron en turno a More1os, nos legaron ejemp1oe imperced~ 

roe, a1 grad~ de que por e11o, 1os Constituyentes de1 Dieci

siete supieron cump1ir su cometido; pero tampoco se ha ido -

mas a11á de ese tiempo hasta 1a fecha. Se h& dicho que 1a 

primera parte de 1a Reforma Agraria ya ha sido cump1ida;¿ P~ 

ro en qué consiste 1a segunda pa~te?. Quizá en e1 cump1imiea 

to de 1os postu1adoa de 1a Revo1uci6n, o quizá en e1 hecho -

mismo de buscar ~uevae formas que resue1van e1 prob1ema ete~ 
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no de1 campesino, 1a miseria. 

Esto significaría, superar co~ creces 1as normas ideo1~ 

gicaa, pc1íticas y económicas que fija nuestra actua1 Const~ 

tución de la República, porque insistir en 1as formas o en -

1os ideales establecidos desde hace más de cien afl.os, signi

fica a su vez permanecer. No queremos desconocer 1o grandi~ 

so de 1a Reforma Agraria Mexicana, sc1o queremos se~a1ar e1-

punto importante de la evolución natural. Queremos recalcar 

nuestra idea, respecto a1 derecho a 1a R~vo1ución, para que

deje de tildarse a quien sefia19 1os errores, como un contra

revo1ucionario. 

Pax--timoa de 1a idea en que, ei hemos considerado a Mors 

1os, a 1os héro~s que 1e siguieron y más tarde s 1os Consti

tuyentes de1 Diecisiete, ideo16gicamente, como de tendencias 

socia1ietas, de tal modo se impone tener una visión acorde -

con 1a dialéctica, por un afán seguro de encontrar las mejo

res so1uciocea hacia 1a Justicia Socia1. 

Podemos comprender, en el siguiente reeumen, que 1a 

Constitución de mi1 ochocientos cincuenta y siete, es :f"Unda

menta1mente política. donde e1 individuo se 1imita a prote -

ger a1 individuo, uti1izándo1e como instrumento equi1ibrsdor 

y mantenedor de 1a organización política. 
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En cambio 1a Constitución de mi1 novecientos diecisiete 

sabemos, es de tipo po1ítico- sooia1, y contiene además de -

1a Organización po1ítica, otras reg1as de Organización So -

cia1. F1 individua1ismo ha dejado de ser la base y e1 obje

to de 1as Instituciones; se han establecido en cambio cier -

tas garantías, siendo 1a parte más importante la que s~ con

sagra a un gobierno imbu~do de1 problema sccia1; esto quiere 

dec~r, que cuando una constitución, es no solo 1a :re51a de -

un gobierno, sino también un instrumento de integración eco

nómica, deja de ser política y se convierte en po1Ítica so -

cia1. 

Considerando aeí 1as circunstancias históricas de 1a é

poca, vo1vemos a repetir que 1a Constitución de mi1 noveoiea 

tos diecisiete, reau1ta 1a más avanzada de su tiempo. 

Es cierto que de1 triunfo de 1os Jacobinos, quienes se

apoyan en 1as capas más amp1ias de nuestra sooiedad, se imp~ 

nen en nuestra Constitución conceptos tan atrevidos por su -

marcada tendencia socia1ista, y de1 artícu1o 27, preoisamen

te, se desprende e1 es:t"uerzo do Hidalgo, de More1os, de Ca -

rrera Torrea, de Lucio B1anoo, de Zapata, y no so1o de este

ú1timo, así como de otros muchos. 

La Reforma Agraria Mexicana, tiene su expresión concre-
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ta en 1as normas jurídicas que integran e1 citado artícu1o 

27 Constituciona1. Tampoco por e1 hecho de que ea a 1a 1ey 

de Venuatiano Carranza, a quien corresponde el lugar de ho 

nor de ser e1evada a la categoría de Ley Constituciona1, de

be ol.vidarse el esf'uerzo de 1oe demás, y en especia1 de Mor.!!. 

loe, ya que debe eetab1ecerse con justicia, que 1a Hietoria

deo Nuestro Derecho Constituc~.one.1, registra maravi11.oeoa an

tecedentes que demuestran que antes de Querátaro, abrevamoe

en e1evados pl.anes de 1.ejanos a1cances. 

Nffcesariamente M:crel.oe estuvo presente en 1.a conciencia 

de 1-a Constituyente de Querétaro. Esto 1o constata Hil.ario -

Medina, 

de una 

a1 referirse a1 héroe de Cuaut1a: " ••• como e1 autor

modificaci6n pro:f'unda en loe p1anes y en 1a po1ítica 

da 1a revol.uoión: 1oa sentimientos de 1.a Nación ea un peque-

80 programa de avanzadas reformas social.ea que nos asombra -

ría hoy s~no fuera porque ya estamos fami1iarizados con una

Consti 1;ución. que 1.ae ha real.izado pl.enamente". ( 26) 

Sea lo que aea, debemos estar acordes co4 el Lic. Vjc -

tor Manzanil.1& Scha:f':f'er, cuando el expresa: "Al. conjugar ese 

patrimonio histórico cultural. que hemos recibido, con las n~ 

ceeidades actual.es de nuestro país y con nuestra propia in -

terpretación de 1-as circunstancias que nos rodean, se produ

ce necesariamente una a.mp1iBoi6n, modificaci6n o perfeccion~ 
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miento a 1a obra recibida. Ea precisamente en este punto 

donde descansa e1 juicio de la pistoria". (27) 

Es cierto también que, como tcdo movimiento social, 

nuestra revo1uci6n tuvo su causa y sus fines propios. PrecÁ 

aamente dentro de estos resumiremos 1oa postulados del tema

que hemos tratado, sin desconocer desde luego su caracterís

tica dinámica dent:.c-o de la realidad m&xicana. 

Como esencia, La Raforma Agraria Mexic&na, aignifÁ 

ca una nueva estructura en la tenencia de la tierra. Se vue~ 

ve m&.a justa 1a distribución de 1a propia ti~rra, evitando -

1a ooncentraci6n de la misma, estableciendo desde luego 1as

bases sanas para una economía agrícola mas fuerte. 

E1 hombre, en consecuencia, no solo ea mas 1ibre, aino

mas digno también, porque el se autodetermina y enaltecido -

eleva sus propios niveles económicos y sociales. De tal ma

nera, la Reforma. Agraria Mexicana persigue la justicia ao -

cia1, con ese sentido que no ha de significar necesariamente 

el concepto burgués, porque la idea de justicia aocia1 die -

tributiva de nuestra conetituci6n la hemos comprendido a tr~ 

vés de una ardua lucha de clases y no marcharíamos atrás de

ningún modo, porque nuestra Reforma no solo persigue entre -

gar la tierra, sino el común mejoramiento y la incorporaci6n 
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total. de l.os o:ludadanos • antes exol.uídos, al. progreso general. 
de nuestra República. 

Qu:lere decir; que l.a pol.ít:loa de nuestra Reforma Agra -

ria, será hac:la el. futuro, con el. sentido dinámico que enea~ 

na, impl.aoabl.e en l.a forma de despl.azar factores negativos-

que traten de obstacul.izar inutil.mente, el. camino que nues -

tras l.eyea han trazado, para que campesinos y otros sectores 

ol.vidados, tengan oportunidada6 comúnes en l.a funoi6n y apr~ 

vechamiento de l.oa programas de gobierno. 
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e o N C L u s I o N E s 

1.- E1 descontento de1 crio11o, menospreciado por e1 -

europeo, en e1 contro1 po1ítico y econ6mico de La Nueva Es

paña 1o constituye en 1íder de ·<l..n movimiento insurgente, 

que no tiene otro objeto que una :t"Uerte oposici6n de ínter~ 

ses. 

2.- Pero ea cierto que 1as desigu.a1dades econ6micas y

socia1es que imperaban en 1a Co1onie, const~tuyen marco ad~ 

cuado para 1a formaci6n de 1a masa revo1ucionaria. 

3.- Sin embargo, 1a prosperidad de 1a ciase burgués dg_ 

minauta, también es determiaante para 1a aceptación de 1aa

ideaa 1ibera1es que 11egan de Europa y Norteamérica. 

4.- Don Migue1 Hida1go y Costi11a, se destaca en e1 e~ 

te~dimiento de~ bajo c1flro, sobre 1a I2ust~aci6n y 1a Revo-

1uci6n Democrática - Burguesa de Francia. 

5.- More1os rebasa 1as estrecbesea de1 1ibera1ismo e -

individua1ismo de su época y 1a parte más importante de su-

filosofía, se rebe1a en 1os "Sentimientos de la Naci6n". 
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6.- Cierto es también que More1os, por su amp1io sen

tido social., deja sentadas 1as bases poderosas de1 Derecho

Agrario. 

7-- Los subsiguientes pensadores del Derecho Agrario, 

se dividen, en 1as fi1as de los burgueses detractores de M~ 

re1os y los seguidores de1 hároe, que supieron p1asmar en -

Querétaro 1as ideas de1 Siervo de 1a Naci6n. 

8.- La po1ítica burguesa de nuestros regímenes e• 1a

herencia directa de Apatzingán. 

9.- La Reforma Agraria Mexicana resulta una 1ibera1i

dad socia1 de 1a Guerra de Independencia que nos 1eg6 More-

1e>s. 

10.- Sin embargo, 1os prob1emas actuales de nuestra -

Reforma Agraria so1o podrán ser resue1tos; "Con e1 estab1e

cimiento de una economía socia1, p1anificada sobre 1a 

transferencia a 1a c1ase obrera y campesina de 1a propiedad 

sobre todas 1as tierras, fábricas y medios de producción". 
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